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A, M o IV. Este periódico se publica todos los diat, por la tarde, 
escepto los domiogoi, Jueves 2 de Octubre de 1862. 
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DEL EXTERIOR. 
Lóndrés 30. —Ayer hubo en Hyde-Park rm mee-

tlag garibaldino compuesto de 20,000 personas: 
500 irlandeses dieron vocea eo favor del Papa, 
dando lagar á un conflicto en el que resaltaron 
yarios heridos.—Según el Times, los documentos 
publicados en el Monitor tienen por objeto probar 
que el emperador ha agotado los medios de salvar 
el trono pontifical y que Francia puede evacuar á 
Rema. [ 1 • . • " , • ¡ IÁ 

Las noticias de Nueva-York del 18 aseguran 
que Charleston está atacado por las cañoneras fe
derales. E l fuerte Lummen ha sufrido mucho en el 
bombardeo. La lucha sigue en las cercanías de 
Mnnfordsville Kentuky entre los confederados y 
los federales. El gobernador de Pensilvania dice 
qne ha reunido 20,000 voluntarios y espera lleguen 
á 100,000. La conscripción empezará el 1.° de Oc
tubre en-Nueva-York, El Congreso federal ha 
aprobado; por 56 votos contra 13 la invasión en 
el Maryland y en otros Estados del Sur. 

Otras noticias que alcanzan al 20 anuncian que 
Mac-Olellan dice oficialmente que ha conseguido 
una victoria completa y lanzado al enemigo al otro 
lado del Potomac. Dícese que el Maryland y la 
Pensilvania están libres de sus invasiones. Créese 
que Mac-Clellan entrará en la Virginia, habiendo 
sido ya precedido por Burnside. Los federales han 
vuelto á ocupar Harper's-Ferry. El general con
federado Bragg ha cogido prisionera la guarnición 
Munfordsville Kentuky, compuesta de 4,000 hom
bres. 

París 30.—Espérase la noticia oficial de la mo
dificación ministerial siguiente: Ratazzi, presiden
cia y Estado; marqués de Pépol i , Interior; Stella, 
Comercio; Minehotti, Hacienda. Se ignora quién 
tendrá la cartera de Justicia. 

Djemíl-Bsy, nuevo embajador de la Puerta en 
Paris, ha salido de Constantinopla. 

Berlin 30.—M. Bismark leyó ayer en la Cámara 
un documento oficial, en el cual dice que vista la 
oposición al presupuesto de 1862, el rey. á pro
puesta del ministerio, ha autorizado al presidente 
del Consejo á retirar el proyecto del presupuesto 
de 1862. 

París l.*—Qaedan el 3 por 100 á 70-25; el 4 1/2 
á 98; el interior español á 49 1/2; el exterior á 00; 
la diferida á 44 3/8, y la amortiza ble á 00. 

Lóndres 1.°—Quedan los consolidados de 93 5/8 
á 3/4. 

SECCION OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
El presidente del Consejo de ministros al exce • 

lentísimo señor ministro de la Gobernación: 
«Cádiz 1.° de Octubre de 1862, á las diez y quin

ce minutos de la noche.—SS. M M . y A A . han v i 
sitado hoy varios establecimientos de beneficencia, 
edificios militares y fuertes de la plaza. SS. M M . 
continúan cada vez más satisfechas de las pruebas 
de lealtad que reciben de estos habitantes.» 

SS. A A . RR. las Sermas. Sras. Infantas doña 
María del Pilar Berenguela y doña María de la 
Paz continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. 

Seria pálido cuanto dijéramos hoy acerca del 
real decreto que publicó ayer la Gaceta, crean
do la comisión régía en Filipinas y agraciando 
con este destino, verdaderamente perturbador, 
á los Sres. Escosura, quienes van á percibir 
del Tesoro público, por razón de sueldos y gas
tos de viaje, 28,000 duros anuales. 

En nuestros números anteriores hemos ana
tematizado con todas nuestras fuerzas, con toda 
la indignación de un alma honrada, este acto 
que basta para desprestigiar á un gobierno. 

Como semejante hecho oficial estaba juzgado 
de antemano por nosotros, no decimos una pa
labra más acerca de la cuestión personal. 

La administrativa de la creación de la comi
saria régia en Filipinas, será en breve objeto de 
nuestra atención. 

Pero como es deber en todos contribuir á que 
se divulguen por do quier las hazañas del actual 
gobierno, coleccionamos á continuación todo lo 
más importante que acerca de hecho tan incon
cebible dicen nuestros colegas de ayer y de hoy: 

E l Pensamiento Español. 

^a pareció aquello. 
Con la formalidad característica de la Gaceta, 

periódico de costumbres el más satírico de cuantos 
se han publicado hasta los tiempos presentes, os
tenta hoy en sus columnas los reales decretos re
lativos á la famosa colocación de los Sres. Escoso-
ra (hermanos), hecha por el ministro de la Guerra 
D- Leopoldo O'Donnell. 

Grandes, inmensas son las ventajas qne el go
bierno se promete seguir de este par de nombra 
cientos, dictados únicamente por el más escrupa 
^so espíritu de justicia distributiva, y sin otro fin 
que el mejor servicio... de loa servicios. 

Como basta la simple lectura del decreto sobre 
la creación de la comisaría para que nuestros lee 
tores so pongan al cabo de la calle, seremos muy 
Parcos en el análisis del mismo. 

Es notable el artículo 1.°, por cuanto con 61 se 
matan (como suele decirse vulgarmente) dos p á 
jaros de un tiro, logrando qae, al propio tiempo 

que estudie el comisario la administración de los 
pueblos indios, aprendan los pueblos indios y los 
de España á estudiar al comisario y al ministerio 
O'Donnell. 

En elart . 2.° nosotros no vemos sino una prue
ba delicadísima de que no ha habido inconsecuen
cia política en los hermanos Escosura al aceptar 
los empleos para que han sido nombrados, Y la 
razón es muy óbvia; porque tan grande es el ba
rullo administrativo que resaltará de las atribu
ciones pasivas que lleva el comisario, puestas en 
contacto con las que tienen las otras autoridades, 
tan grande el trastorno y la revolución tan com
pleta, que bien puede aceptar el puesto un revo
lucionario sin ser inconsecuente. 

El art. 3.° solo contiene una disposición, de la 
cual resulta una verdad como una casa, á saber: 
que no debiendo hacer otra cosa el comisario r é -
gio sino estudiar ahora para escribir una Memoria 
en su dia, claro es que de todo esto ha de quedar 
memoria. 

Otra muy delicada insinuación hallamos en el 
art. 4.°, por el cual se dispone que el comisario 
regio ha de visitar las provincias del archipiélago 
cuya importancia lo merezca, y muy especialmen
te la isla de Panay entre otras. ¿No aciertan nues
tros lectores dónde está la delicadeza?—Pues ahí 
va una h: pónganla en medio del nombre de la isla 
en la forma siguiente: PAN-HAY, y no necesita el 
real decreto otras explicaciones. 

El art. 5.°, sin ser precisamente un tratado, tra
ta del sueldo de 20,000 duros que se señalan al 
comisario régio en esta forma: 15,000 pesos (siem
pre fuertes) por via de bastón, y 5,000 por via de 
contera para gastos de viaja.—Ya ven nuestros 
lectores que esto no se presta al análisis, pues que 
se cae de las manos. 

El art. 6.° habla da un secretario con el sueldo 
de 6,000 pesos (tal vez hubieran sido siete si el ar
tículo hubiera sido sétimo) para gastos da estan
cia, y 2,000 para gastos de viaje. Y sin embargo, 
nada tiene esto que ver con la, pieza cómica Mi se
cretario y yo, pues que antes bien haca llorar á los 
contribuyentes. 

Anunciase ademas en el mismo art. 6.° el nom
bramiento del conveniente número de empleados 
auxiliares en los estudios da Pan-hay, aunque to
davía no se dice cuánto. 

Y se dispone, por último, en el art. T^que todos 
estos empleados tengan derechos activos y pasi
vos, con el fin, sin duda, de que traiga siquiera 
coía esta disposición gubernamental que en la es
fera administrativa no tiene piés ni cabeza. 

Tal es la obra del general O'Donnell, que con 
toda formalidad publica hoy la formal Gaceía. 

Los hombres formales no extrañan que al pié 
del decreto en que figura como comisario régio el 
Sr. Escosura, figure también la firma del general 
O'Donnell. Dios cria estos y otros personajes, y 
ellos se juntan en 1862 como buenos amigos, des
pués de haberse separado en 1856 como enemigos 
irreconciliables. 

Las reflexiones á que se prestan los nombra
mientos que nos ocupan, no puede cogerlas el fiscal 
de imprenta, porque están en la atmósfera. En 
ella las dejamos cerniéndose sobre nosotros como 
una gran tormenta, pues que de ella dicen cen ra
zón las personas sensatas que trae consigo una 
peste social de las más terribles. 

Y entretanto, ¿qué dirán los filipinos de nos
otros los metropolitanos, al ver que les remitimos 
encadenados con miles de pesos fuertes á los 
mismos progresistas que vieron en 1848 presos 
como perturbadores, y libres como el aire? 

Dirán lo que quieran, pero la verdad es que no 
son ellos, sino nosotros los tratados como indios. 

Ahí está, por ejemplo, el Sr. Ulloa que se vuel 
ve como un cordero á la dirección de ül t ramar, 
después de haberse marchado hecho una fiera 
por causa del nombramiento de los hermanos Es
cosura. Bien qae el Sr. Ulloa, en vista de los tres 
párrafos que anoche le dedica La Correspondencia 
para decir que ha retirado su dimisión, no es un 
indio, sino un ex-progresista de la misma made
ra que sus antiguos correligionarios los hermanos 
Escosura, quienes hoy, es decir, ayer, fueron cau 
sa de la dimisión más cómica de los tiempos unió 
n f H B s ; 

Por eso el general O'Donnell, que es hombre 
que lo entiende, ha colocado á todos tres en las 
eajas da Ultramar, resultando de aquí que las ca 
jas de Ultramar están ya trasformadas en cajas de 
turrones. 

E l Pueblo. 

La Gaceta de hoy publica los nombramientos de 
los Sres. D, Patricio y D. Narciso de la Escosura, 
el primero comisario régio para el estadio de to
dos los ramos de la administración civil de las is
las Filipinas, y el segundo secretario de la comi-
sion regia. 

A l comis&rio estudiante se le asignan 15,000 pe
sos fuertes anuales para estudiar, y 5,000 también 
anuales para gastos de viajes. AI secretario del 
estudiante, por llevarle los libros, se le dan 6,000 
pesos anuales y la gratificación de 2,000 para 
viajes. 9 ofi 

¿Quién se embarca en mi barquilla? 
Viento fresco, y á la unión. 
¡Ay qué viña, resellados! 
¡Ay qué rico es el turrón! 

L a Regeneración. 
6d 8&J 
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Pocas palabras para juzgar estas disposi
ciones. L a comisión reg !gia creada únicamente para estu 
diar los ramos de la administración en Filipinas, y 
sin otras obligaciones que la de escribir en su dia 
una meiaoria, cuesta por ahora: »D Í;1 Olí) 

15,000 pesos por un lado; 
5,000 pesos por otro; 
6,000 pesos por otro; 
2,000 pesos por otro. 

Total, 28,000 pesos anuales. 
Son comisario régio para estudiar y secretario 

para auxiliar los estadios, los Sres. D. Patricio y 
D . Narciso de la Escosura. 

Y vivimos bajo un gobierno liberal. 
Y sa publican 28 ó 30 periódicos en Madrid. 
Y las Córtes están abiertas seis ú ocho meses 

al año. 
! ¡f *\ . V i. - . iaoti ; . ; n 

E l Contemporáneo. 

Finís coronaí opus. 
Apareció al fin el célebre decreto que con tanto 

asombro como incredulidad esperaba la nación. 
El Sr. D. Patricio de la Escosura, el orador más 
ardiente del partido progresista puro, el ministro 
de la Gobernación del general Espartero, el hom
bre que personificaba la política de las Córtes 
constituyentes, aquella política por sostenerla cual 
se cubrieron de cadáveres las calles de Madrid en 
1856, se ha puesto á sueldo del gobierno actual: el 
presidenta del Consejo de ministros, D . Leopoldo 
O'Donnell, el jefe del gabinete que mandó ame
trallar las Córtas constitayentes, concede hoy 
20.000 duros de sueldo á D. Patricio de la Escosu
ra, y 8,000 á su hermano D. Narciso. 

Los hombres que antes de entrar en la vida p ú 
blica han hecho exámen de conciencia; los que han 
encontrado en el fondo de su corazón fuerza bas
tante para sobrellevar con resignación y hasta con 
orgullo los padecimientos que les depare la fortu
na en el camino emprendido; aquellos a quienes 
no les asusta nada tanto como el verse confundi
dos con los políticos sin fé; cuantos han llorado 
más de una vez la debilidad y resfriamiento de 
los que debían haber ,tenido más energía, esos son 
jueces legítimos de la amargura con que el partido 
progresista español habrá leido esa. decreto, famo
so en la historia da los documentos políticos, del 
cual, como, diria Donoso, «es preciso apartar los 
Mojos con horror y al estómago con asco.» 

Si un dia sa hubiesen encontrado los españoles 
al despertar con el decreto que ayer publicó la Ga
ceta oficial, hubieran preguntado de seguro, llenos 
de asombro, si habla empezado el carnaval políti
co ; si el director de la imprenta nacional quería 
embromar al país entero. Solo conocemos en el 
mundo dos hombres capaces de recibir sin extrañe-
za la extraordinaria nueva: solo el que firma y el 
que recibe el nombramiento, hubieran aceptado 
como posible lo que aun después de efectuado cues 
ta trabajo creer todavía. 

Este asesinato político sa hubiera hecho sin pre
meditación al ménos, y la noticia y el asombro ha-
bieran corrido juntos. A l partir el converso da las 
playas da su patria, uo hubieran llegado hasta él 
sino los vagos rumores da una indignación mal re
primida. Pero el hombre que hoy domina, en cues
tiones de represalias es cruelísimo; su alma se ra- , 
gocija al ver postrado á sus piés al mismo que un 
dia lo trató de igual á igua l ; el antiguo servidor 
de Espartero era preciso que pagase con girones 
de su alma el salario que pedia humilde á los piés 
del nuevo céear. 

Por eso, ni los gritos de la opinión pública, ni 
las quejas y protestas de sus mismos servidores, 
ni la reprobación unánime con quo fué recibido el 
anuncio de este contrato político, fueron bastantes 
para apresurar ni conmover el ánimo del que con 
razón se jacta hoy de poderlo todo. Con su habi
tual sonrisa escucharla las generales quejas, y 
cuando el tiempo trascurrido fué público testimo
nio de su omnipotente imperio, dió orden para ¡a 
publicación de ese documento, que será prueba en 
lo porvenir del desprecio en que sa tiene hoy en 
España la opinión pública. 

No hay en verdad una sola consideración que 
pueda venir en apoyo de este grande escán ¡alo,, 
de este hecho que no tiene igual en nuestra histo
ria política. El nombramiento del Sr. Escosura es 
uno de esos actos en que todo el mundo pierde, 
sin que haya una sola persona ni una sola institu
ción que no reciba daño: pierde el gobierno que 
establece una escuela de corrupción política, abrien
do camino á la ambición ds todos los partidos, i n 
cluso á la de sus propios servidores; pierde el con
quistado, pierde la nación en qua se ejecutan tales 
actos; y perdería hasta el trono, si esta augusta 
institución pudiera perder, si el trono fuera r e í 
ponsable, al autorizar el rey con su firma lo que 
reprueba la conciencia de todos los hombres p ú 
blicos. 

La corrupción política ha sido siempre pre
cursora de grandes cataclismos; los pueblos se can
san tarde ó temprano de servir de escabel para el 
encumbramiento de los ambiciosos; y como está 
escrito que el bien ha de triunfar del mal, ¡cuántos 
peligros no amontonan en el horizonte político es
tos descarados y repugnantes tratos! Macawlay ha
ce constar en sus Ensayos que M . Buik decia con 
fundamento , hablando de Wabole , que ganó 
muy poca gente en la oposición. «Este gran minis
tro, añade, sabia su oficio perfectamente, y sabia 
que para una boca que sa cierra con un empleo, 
ciento se abren: que no era político enseñar á los 
hombres de la oposición que ganarían más contra
riando sus ideas que apoyándolas.» Estas máximas 
son tan antiguas en Iglaterra como la corrupción 
parlamentaria. Pepys, según él mismo dice, las 
aprendió de los consejeros de Cá r lo s l l ; y si Mon-
tesquieu tiene razón cuando afirma que el honor 

nárquicos, dejamos á la considaracion de nnestros 
entendidos lectores la consecuencia. 

El honor político pone en movimiento todas las 
partes del cuerpo social: las liga con su misma ac
ción, y se ve que cada uno se dirige al bien común, 
creyendo ir á sus intereses particulares. 

En llegando á corromperse los principios del go
bierno, las mejores leyes se vuelven malas y se 
convierten en contra del Estado, porque, como d i 
ce Montesquieu, «el principio de la monarquía se 
corrompe cuando las principales dignidades son 
las señales da la principal sarvidumbre; cuando á 
los grandes se Ies quita el respeto de los pueblos, 
y se les convierto en instrumentos de una autori
dad arbitraria.» 

L a Iberia. 

A l fin la Gaceta ha dado á luz el real decreto por 
el cual se nombra á D. Patricio de la Escosura, no 
ya director general de estadística en Filipinas, 
como primeramente habían dicho los ministeriales, 
sino comisano ré^to en aquellas islas. El nombre 
del destino, poco importa; lo que interesa es el 
sueldo que se había de fijar á los destinados, y esto 
nos lo dice el decreto en números redondos. 

El decreto no se presta á exámen filosófico, ad
ministrativo ó político: su considerando es un ab
surdo; su articulado un nuevo alarde del sistema 
dominante en los hombres que mandan. Pueden 
reducirse considerando y articulado á esta fórmu
la: «Sueldos para un hombre y su familia, á quie
nes debe dárseles destinos con un nombre cual" 
quiera.» 

El gobierno ha estampado las siguientes frases, 
que encierran una gran verdad: «Esta Comisión 
régia será origen de trascendentales medidas, que 
trasformen las actuales condiciones de las provincias 
españolas de Oceania.» 

Y lo será en efecto: trascendentales medidas 
tendrá que tomar el gobierno sucesor de este, para 
evitar que en vista de estos nombramientos, no se 
trasformen las actuales condiciones de aquellas 
provincias. Pero si ese nuevo gobierno tarda, si 
las medidas trascendentales se retardan. Dios sabe 
lo que ocurrirá en aquellas islas, donde se va á es
tablecer por sistema la anarquía administrativa 
más ruinosa, más destructora y lamentable, con 
solo practicarse lo qua dice el art. 2.° del decreto. 

El art. 3.° dico qua en su dia elevará la comisión 
al gobierno una Memoria circunstanciada -sobre el 
estado de cada uno de los ramos de la adminis
tración, etc. Como no se marca la fecha, esto que
da á la voluntad de la comisión régia; pero nos
otros confiamos en que ha do organizar pronto las 
reformas de su administración, y que han de dejar' 
al fia una buena memoria los hermanos Escosuras, 
qua son los qua constituyen la comisión régia. 

\ J n ^ C)£n601tBÉhílflOTDUSlKMÍ ^.•»Wt->:«;«.-t.?l:::Pí. 
A l decreto en que nos ocupamos siguen los do 

los nombramientos de las personas agraciadas, los 
cuales llevan la firma del presidente del Consejo: 
es decir, que los agraciados son los hermanos Es
cosuras; al agraciante, en nombra do la Reina, es 
elSr. D. Leopoldo O'Donnell. 

Nombras qua parecen nacidos anos para otros, 
y que reunidos así en estas circunstancias valen 
un poema, que no sa pagaría ni con 23,000 pesos 
fuertes. Escosura y O Donnall se honran recípro
camente; no sabemos cuál de los dos queda enalte
cido por el sacrificio y la abnegación que repre
sentan. Son dos modelos que no pueden tener 
imitadores; y si las grandes virtudes se compra
ran, si las grandes virtudes se vendieran, ¿quién 
tendría dinero para avalorar, para comprarlas 
virtudes cívicas quo hoy se hallan personificadas 
en O'Donnell y Escosura? 

La interrogación nos sorprende; la admiración 
hace que la pluma se nos caiga de nuestras ma
nos. 

E i Clamor Públ ico. 

El nombre del general O'Donnell al pié de la 
exposición y de los decretos que anteceden (los da. 
la creación do la comisión régía en Filipinas), 
simboliza todo ese sistema de enganches y seduc
ción á la órden del dia, que tan amargos frutos 
ha producido, que tan perniciosos gérmenes ha 
sembrado. 

La aceptación de los Sres. Escosuras de unos 
cargos inventados para recompensar su repentina 
apostasía, expresa también de un modo harto sig
nificativo los estragos que han hecho entre nos
otros, en esta época de perturbación moral, el 
descreimiento, el espíritu de mercantilismo y el 
desprecio háeia la opinión pública, reina y señora 
del mundo. 

¿En virtud de qué principio da moralidad y de-
cencía han vuelto á darse la mano O'Donnell y 
Escosura, esosldos hombres á quienes separaban los 
incendios de Valladolid y la sangre derramada en 
las calles de la capital en Julio de 1856? 

¿Por qué el insurrecto del Campo de Guardias y 
el ex-ministro, ayer anti-dinástico, han firmado 
una reconciliación, al parecer imposible, en las 
aras del presupuesto? 

¿Qué pasto, qué estipulación han mediado para 
que el uno olvide los terribles anatemas y acusa
ciones de que ha sido objeto, y el otro renuncie á 
su oposición y vuelva de pronto la espalda al parti
do generoso qae le acogió en sus filas, y con un 
entusiasmo digno da mejor causa, luchó en Ma 
drid, en Barcelona y en otros pueblos, para abrir
le las puertas del Congreso? 

rn r I político es él principal norte de los gobiernos mo
lí; i í)b r • 

En pagoda tantas mercedes, de tantas pruebas 
do confianza, después de haber comprometido su 
existencia en 1856, precipitando con repetidas im 
prudencias su caída, se separa de sus filas hoy 

que le ve abatido, proscrito, anatematizado, blan
co de insidiosas calumnias y objeto de injustas 
persecuciones. H¿ aquí cómo ha realizado sus pro
mesas; hé aquí cómo ha cumplido sus juramentos. 

Pero todas estas consideraciones y otras ma
chas que omitimos, resaltan todavía más, causan
do muy amarga, muy profonda impresión, por 
la clase de cargo que se confiere al Sr. Escosura, 
por el crecido sueldo que se le señala, y por los 
términos en que se halla concebido el decreto de 
su nombramiento. 

Hasta hoy, hasta este momento, á nadie se había 
ocurrido qua fuese nacesaría esa comisaría régía , 
ese estudio especial, esa comitiva de familia, esa 
colonia nómada, ese plantel de funcionarios tras
humantes que gravarán HO poco al Tesoro, sí ha 
de juzgarse por los gajes de los dos herLanos, 
jefe y secretario, que suman sobre 28,030 duros 
de sueldo. Es decir, que sa les señala tan consi
derables emolumentos para que viajen, se paseen, 
estudien, si quieren, y vivan dulce, tranquila y 
opulentamente en aquellas régiones asiáticas, cu
na del género humano, mientras aquí los hombres 
de principios fijos que estiman su decoro y digni
dad más que su propia vida, so ven condenados á 
luchar, á padecer, á proporcionarse el sustento 
con el sudor de su frente, expuestos al resenti
miento y á la venganza de los héroes del Campo 
de Guardias, y sufriendo, en medio de mil priva
ciones, los golpes de la arbitrariedad y de la 
reacción. 

Tal es el contraste que se presenta en el dia en
tre los trásfagas y las personas consecuentes. 
Para los unos se amontonan todos los dones de la 
fortuna; para los otros sa reservan el ostracismo 
y la opresión. 

«¡Reséllate ó muere!» T a l es ahora el dilema 
que se exhala de los labios del vicalvarisrao, para 
deshacerse de sús enemigos, para granjearse nue
vos partidarios y para disolver todos los partidos 
militantes, en provecho de su hidrópica ambición 
de mando. 

L a Discusión. 

.En otro lugar de este número verán nuestros 
lectores los decretos publicados en la Gacela de 
ayer, creando una comisión régia de administra
ción en las islas Filipinas, y nombrando para des
empeñarla á D. Patricio da la Escosura. 

No es nuestro ánimo considerar esta asunto des
de el punto de vista moral y político. Sobre ello ha 
dado ya su opinión casi toda la prensa, y nada 
podríamos añadir á lo que sabe todo el mundo y 
todo el mundo dice. Haciendo, pues,abstracción de 
personas, de móviles y de fines, nos limitaremos á 
considerar tan extraña medida desde el punto de 
vista de la conveniencia y utilidad de la adminis
tración pública. 

ZaiíwcMSírJ/i examina á continuación el asan
te bajo el punto de viata administrativo y e c o n ó 
mico, dando razones inoontestables para demos
trar su inconveniencia; pero como creemos que 
esta cuestión merece ser tratada aparte, nos re 
servamos cuando lo hagamos tener muy en 
cuenta las observaciones de nuestro ilustrado 
colega. 

Las Novedades, 

EL GRAN ESCÁNDALO DEL DÍA.—Ayer publicó la 
Gaceta, y en su logar hallarán nuestros lectores, un 
decreto nombrando á D, Patricio de la Escosura 
comisario régio para estudiar la administración c i 
vil en las islas Filipinas, coa 20,000 pesos fuertes 
de asignación; á D. Narciso da la Escosura, secre
tario de la comisión régia, con 8,000 pasos, y pro
metiendo otros nombramientos de auxiliares, cuyo 
número no se dice, ni tampoco por consiguiente la 
cantidad á que ascenderá el sueldo que van á per
cibir. 

Bajo dos puntos da vista principales puade con
siderarse este decreto: bajo el punto de vista de 
los hermanos Escosura, y bajo al del gobierno. 

• • • • . . . . . . . . mol . . 
Seremos, por tanto, parcos en lo que digamos 

acerca del acto qua acaba de cometer. Este acto es 
tan inaudito, tan repugnante á nuestros ojos, que 
no hemos querido hablar de él cuando por todos 
los periódicos se anunciaba, hasta que lo hemos 
visto confirmado en la Gaceta. 

Por encallecida que sa tanga la conciencia, hay 
todavía en su fondo una parte sensible; y estamos 
segaros de que elSr. Escosura lleva en su cora
zón hoy el castigo mayor da su falta. Sus amigos 
particulares y los indiferentes le darán la enhora
buena por su reciente nombramiento y el sueldo 
pingüe que va á disfrutar; pero ¡ah! si pudieran 
ver el fondo de su alma, le compadecerían. Nada 
añadiremos nosotros á las reconvenciones que en 
estos momentos le dirige sin duda la conciencia: 
solo diremos que hemos participado con la opinión 
pública del sentimiento de repulsión coa que se ha 
recibido la noticia de su entrada en las filas de la 
unión liberal. 

Bajo el punto de vista del gobierno, el nombra
miento del Sr. Escosura tieno un aspecto aún más 
repugnante. En este nombramiento no so ha teni
do siquiera el cuidado de salvar las apariencias. 
Se presenta el acto con toda su deformidad, con 
toda sa monstruosidad, comoh iciendo alarda de 
la adquisicioa y de las condiciones en quo sa ha 
hecho. 

El gobierno podía haber concsdi lo al Sr. Esco
sura un destino importante de los da planta en la 
administracíoa de Ultramar, y habría podido decir 
que necesitaba de susconocimientas en aquel pues
to. Pero no; no le envia á desempeñar ningún em-
pleo: le envía A estudiar por un tiempo indefinido 
á viajar y á escribir después , cuando guste y co'-
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mo guste, sus impresiones do Tiaje. No cabe una 
manera más franca y soldadesca de sentar al señor 
Escosnra á la mesa del presupuesto. ¡Qué cruel ha 
sido el gobierno con el Sr. Escosura! No le basta
ba su apostasía: ha querido que aparezca al públ i -
c© desabrochada, digámoslo así, y en toda su cíni
ca desnudez. 

Pero hay más: el gobierno ha faltado grave
mente al respeto debido á la opinión pública ha
ciéndola asistir á ese espectáculo; y es preciso que 
sepa que el pueblo español tiene suficiente eleva
ción de alma y suficiente dignidad para rechazar 
espectáculos de esa especie. 

Si el gobierno no sabe que ha faltado al público 
con la escena que acaba de representaren la Gace
ta, tanto peor para é l . 

Cuestiones de esta naturaleza no se pueden pro
fundizar ni resolver, porque no hay estómago que 
las resista. Por eso apartaremos la vista de ellas. 
Después de todo, bien colocado está al lado del 
general O'Donnell. Ambos personajes debian estar 
juntos. 

EL REINO. 
MA.DRID 2 DE OCTUBRE DE 1862. 

No por propia iniciativa, y sí excitados por 
los diarios ministeriales, nos hicimos cargo el 
lunes de la candidatura del Sr. D. Alejandro 
Mon para la presidencia del Congreso en la le
gislatura próxima, que, en el caso de que lle
gue á convocarse y reunirse, será la última de 
la actual Cámara popular. 

El espíritu del artículo que publicamos el l u 
nes, puede reducirse, condensándolo, á las bre
vísimas frases siguientes: Dado caso de que el 
gobierno ofrezca al Sr. Mon la candidatura 
de la presidencia del Congreso, el ex-embaja-
dor de S. M. en Paris, que, siendo presidente 
de la Cámara popular como candidato minis
terial, dimitió la embajada por no estar con
forme con el gobierno en puntos determinados 
y muy graves de política, no puede aceptar de 
nuevo, no aceptará la misma candidatura mi
nisterial: la rehusará resueltamente» 

A l expresarnos como han visto los lectores, 
no lo hicimos caprichosamente y sin fundamen
to; antes por el contrario, planteamos la cues
tión en su verdadero terreno, en el ünico que á 
nuestro juicio le correspondía, y la tratamos con 
nuestra habitual franqueza, recordando antece
dentes y aduciendo razones que hasta ahora 
nadie ha contestado. Nada, absolutamente nada 
se les ha ocurrido que contestarnos á nuestros 
colegas E l Diario Español y L a Epoca, á pe
sar de haberles excitado nominalmente á que 
contestasen. ¿Habrá sido porque la cuestión no 
mereciese la pena? No debemos suponerlo, no 
solo por la importancia política grande que 
siempre tiene la elección de presidente del Con
greso, la cual es mayor en circunstancias dadas 

nes y de la sagacidad del Sr. Mon, se prestase, 
hoy que por su fortuna se ve completamente 
casi libre del rle3go que vino corriendo, á hun
dirse con el gobierno en el descrédito que este 
se labró, en parte por torpeza, y en parte por 
debilidad, pero descrédito inmenso al fin, en el 
que se hundirá pronto é inevitablemente, sin 
que haya fuerza humana bastante poderosa 
para impedirlo. 

Pero antes de exponer las razones nuevas in 
dicadas, que esperamos medite mucho el señor 
Mon, si no porque preceden de EL REINO, por 
el valor real^que en sí tienen, véase lo que han 
dicho ayer dos periódicos ministeriales. 

E l Diario Español, contestando á nuestro 
apreclable colega E l Contemporáneo, dice lo 
siguiente: 

aEl Contemporáneo halla extraño y verdadera
mente inexplicable que se piense en la candidatura 
del Sr. Mon para la presidencia de la Cámara po
pular. Pensamiento que debe estar irrevocable
mente resuelto en el ánimo del gobierno, cuando 
así nos lo anuncia nuestro corresponsal de la córte 
en su carta del 23 del actual. 

No entraremos ahora, como lo hace El Contem
poráneo, á examinar los móviles de la conducta del 
Sr. Mon mientras se discutió en el Congreso la 
cuestión de Méjico, ni tampoco los fundamentos 
de su renuncia en el importante cargo de embaja 
dor de S. M . en Paris. Todo el mundo sabe que la 
conducta del Sr. Mon no se ajusta nunca á otros 
principios que los de la dignidad y el patriotismo, 
y que cumple siempre con toda sinceridad los de
beres que sus antecedentes, sus compromisos y su 
posición le imponen. Esta, que ha sido siempre 
la norma á que ha arreglado sus actos elSr. Mon, 
es el principio á que obedeció al resignar su pues 
to, sin que por esto pueda ponerse en duda su 
adhesión á la política que el duque de Tetuan sim 
boliza. 

Es inútil, de consigaienta, afanarse en buscar á 
la elección presidencial del Sr. Mon otro carácter 
que el que realmente tiene; es decir, el de un acto 
político, en virtud del cual la mayoría pone sus 
ojos en una persona unida con el gobierno por 
el vínculo de los propios principios políticos y de 
las propias aspiraciones para el porvenir. Por lo 
demás, crea El Contemporáneo que la mayoría no 
dará el espectáculo de divisiones y rencillas que 
de antemano se promete, sino que, antes por el 
contrario, sacrificará cuestiones subalternas y de 
detalle al sincero deseo de que este órden de co
sas se consolide y adquiera cada vez más crédito 
en el país y en la opinión.» 

En otro periódico ministerial, no sabemos si 
en L a Epoca ó L a Correspondencia, se ha di
cho que el gobierno habla acordado en Cádiz la 
candidatura del Sr. Mon para la presidencia del 
Congreso. 

¿En qué quedamos? ¿Es la mayoría del Con
greso la que pone los ojos en el Sr. Mon, ó es 
el gobierno quien los ha puesto ya, como en la 
última legislatura, prescindiendo completamen 
te de dicha mayoría, imponiéndole el candidato 
que se le antoja, y prescindiendo también de las 
buenas prácticas parlamentarias? ¿Cómo se con
cillan la pureza en la'práctica del sistema repre
sentativo y los respetos que se deben á la mayoría 

aspiraciones y modo de pensar? ¿Qué consegui
rla el Sr. Mon? Nosotros se lo diremos con 
claridad. 

Conseguirla, por de pronto, el Sr. Mon, aso
ciarse de nuevo, y sin las razones que pudo te
ner en la última legislatura, á la política de un 
gobierno de quien disintió y se separó con la 
renuncia espontánea y motivada de la embajada 
de Paris; y contribuirá eficaz y poderosamente 
á que se prolongue indefinidamente en el poder 
un gobierno que no acierta á salir, que no po
drá salir jamás bien y honrosamente de las 
complicaciones exteriores en que se halla enre
dado y preso por su torpeza y por su debilidad. 

¿Y serian solamente las dos cosas indicadas 
las que conseguirla y á las que contribuirla 
el Sr. Mon si tuviese ahora la imprevisión y la 
debilidad de caer en el lazo que acaso se le está 
tendiendo por hombres que tal vez se le vendan 
como amigos sin serlo sinceramente, ó por 
amigos sinceros sí, pero miopes y torpes en 
política? No: no serian las únicas. Queda aún al 
gobierno la cuestión más grande, después de la 
de continuar en el mando, que es siempre la 
primera para todos los ministros, excepto el se
ñor Negrete, y con especialidad para los seño
res duque de Tetuan y Calderón Collantes: que -
da la de ir viviendo de cualquier modo, hasta 
conseguir que el actual Congreso llegue al tér
mino legal de su mandato, para hacer nuevas 
elecciones de diputados á Córtes á gusto y bajo 
la influencia moral de quien las dirija. ¿Y sabe 
el Sr. Mon lo que sucedería en el país y lo que 
le sucedería personalmente en tal caso? 

En cuanto al primer extremo de la pregunta 
que antecede, no es necesario tener grandes al
cances políticos para predecir lo que sucedería, 
y lo dejamos á la penetración de los lectores. 
Por lo que toca al Sr. Mon, no vacilamos en 
asegurar que quedarían anuladas su personali
dad é importancia políticas. ¿Qué ministro de 
la Gobernación haría las nuevas elecciones? ¿el 
Sr. Posada Herrera ó el señor marqués de la 
Vega de Armijo? Aun suponiendo que fuera el 
primero, dudamos mucho que el Sr. Mon que
dase completamente satisfecho al término de la 
jornada: si hiciese el segundo las elecciones, el 
Sr. Mon quedarla en la má soompleta y mereci
da anulacloi política por algún tiempo. 

Basta por hoy. Estamos íntimamente per
suadidos de que el Sr. Moa ha de pensar muy 
detenidamente le que llevamos dicho, y que si 
lo hace así, rehusará la candidatura que por 
segunda vez le ofrece, por lo visto, el gobierno 
para la presidencia del Congreso. Y si no lo hi 
ciere, será tanto peor para él. 

como las actuales, sino porque los citados perió
dicos han contestado sobre el mismo asunto á j de una Cámara, con la iniciativa absoluta y de-
otros de la oposición, evitando cuidadosamente \ cisiva del gobierno en asunto exclusivo de la 
el hacerlo á ninguna de nuestras razones. ¿Y | 
qué significación racional deberá darse á tal | 
conducta? Seremos muy explícitos. 

Para nosotros, el silencio de los dos diarios | 
ministeriales que, además de esta cualidad, tie
nen la de ser muy adictos de antiguo al señor 
Mon, significa dos cosas: primera, que á fuer 
de ministeriales, desean que no se verifique un 
rompimiento entre el ministerio y el Sr. Mon; y 
segunda, que dicen y contestan lo que lesdlc-
tan sus antiguas afecciones y sus actuales deseos, 
pero que ignoran de iodo punto lo que piensa 
y cómo obrará en su caso el ex-embajador 
de S. M. en Paris. No hemos querido añadir 
otra tercera significación , porque no se nos ta
che de inmodestos: la de que nuestras razones 
no tienen respuesta fácil, á ménos que con las 
que pudiera dársenos se lastime al Sr. Mon, 
lo cual serla un desliz en que, de seguro, no 
incurrirán á sabiendas L a Epoca ni E l Diario 
Español, aunque algunos ministros tuvieran la 
valentía de exigirlo. 

Como ni directa ni indirectamente se ha con
testado nada todavía á lo que expusimos el lu
nes en apoyo de nuestra creencia respecto de la 
conducta que observará el Sr. Mon en el caso 
en que nos ocúpame?, no tenemos necesidad de 
esforzar las razones que entonces aducimos: ex
pondremos, sin embargo, otras nuevas, que 
nos parecen demasiado graves, y aun óbvias, 
para que puedan pasar desapercibidas al ojo 
político, avizor y penetrante del Sr. Mon. 

Ya dijimos que, en nuestro concepto, el ex
embajador de S. M. en París cometió una falta 
de previsión y padeció una gran debilidad en 
haber aceptado en la última legislatura la pre
sidencia del Congreso como candidato ministe
rial; que no creíamos que ahora volviese, por 
ningún género de palabras, á incurrir segunda 
vez en falta y flaqueza tan lamentables, porque 
nada, que sepamos, habla pasado en el inter
regno parlamentario, que pudiera, no ya justi
ficar la reincidencia, pero ni aun atenuarla; y 
en fin, que creíamos imposible que un hombre 
de Estado de los antecedentes, de las aspíracio-

iniciativa y resolución de la misma mayoría? Y 
el Sr. Mon, que siempre ha pasado por uno de 
los hombres políticos que más sinceramente se 
han ajustado á las buenas prácticas parlamen
tarias, y más consideraciones ha guardado á las 
mayorías de las Córtes, ¿se avendrá á ser el 
candidato, no déla mayoría, que no se ha reuni
do ni podido reunirse ad hoc, sino del gobierno, 
que, prescindiendo de lo que piense y juzgue la 
misma mayoría, lo declara candidato suyo para 
la presidencia del Congreso, por la única regla 
de sic voto, sic jubeol Se nos dirá: ¿Pues no 
aconteció lo propio en la legislatura pasada, te
meroso sin duda el gobierno de que si se hubie
se consultado la mayoría del Congreso, se hu
bieran manifestado, si no disidencias trascenden
tales, síntomas seguros de las públicas y pro
fundas ya que tienen divididas á las diversas 
fracciones de la misma mayoría? 

Sí aconteció, respondemos nosotros de ante
mano, pero no habla acontecido la grave disi
dencia personal entre el Sr. Mon y el gobierno, 
disidencia que dió por resultado que el primero 
renunciase su embajada, y que el segundo se la 
admitiese en términos secos, muy distintos de 
los que emplea en la Gaceta de hoy para decir 
que no ha sido admitida la dimisión del señor 
Ulloa. ¿Ha sido por ventura la renuncia del 
Sr. Mon producto de una cuestión subalterna, 
de detalle, de las que habla E l Diario Espa
ñol, y que, como de detalle y subalterna deban 
sacrificarse, la cuestión y el personaje que la 
suscitó, nada más que por servir y dar gusto á 
un gobierno que tan mal sirvió y trató al mismo 
personaje, poniéndole, en cuanto al trato, muy 
por debajo del director de Ultramar, señor 
Ulloa? 

Pero suponiendo por un momento que el se
ñor Mon se hubiese olvidado de tan mala pasa
da, y que estuviese animado del más sublime 
espíritu de abnegación personal, ¿qué consegui
ría con aceptar de nuevo la candidatura acor
dada por el gobierno, en términos y con cir
cunstancias que no deben halagar por comple
to á un hombre político de sus antecedentes, 

lamentando únicamente que no se hubiera he
cho la variación veinticuatro horas antes, por
que entonces hubiera alcanzado á todas las deu
das y no aparecería la del personal en circuns
tancias distintas y más favorecida que las ante
riores. 

Nosotros creemos que el rebajar los tipos y 
esforzarse por que se amortice barato, es un sis
tema perjudicial para el Estado, porque lastima 
su crédito, y porque se da lugar á que' se pier
da la confianza en el fiel cumplimiento de obli
gaciones sagradas. 

Ese sistema produce un resultado contrario al 
que se desea conseguir, porque tarde ó tempra
no el Estado paga con creces lo que regatea 
sin razón y sin justicia. 

Á propósito de lo que dejamos escrito en las 
anteriores líneas, nuestro apreciable colega La 
Iberia dice hoy lo que sigue. 

«Los resultados do la subasta celebrada ante
ayer para la amortización mensual¡de deuda proce
dente del personal, han producido una vivísima 
impres iónenla Bolsa. La junta de la deuda pú
blica habia, por espacio de unos cuatro meses, 
consignado tan bajos tipos para la adquisición de 
esta deuda, que se hablan ido acumulando sumas 
que representaban ya una cantidad respetable no 
invertida en la compra mensual. 

Censuróse con sobrada justicia la conducta ob
servada por la junta de la deuda, puesto qne repe 
tidas veces fijó precios más bajos de los que res 
pecto de la deuda del personal regían en el mer
cado de rentas públicas; pero júzguese de la sor 
presa que causaria en los que, presentando papel 
á la subasta úl t ima, encontráronse con que la 
junta habia fijado el tipo máximo de 21 por 100, 
cuando en la Bolsa, el dia antes de la subasta, no 
se trasferia la referida deuda arriba de 20>50 

La casualidad vino á dar un carácter de mayor 
importancia á este hecho, con la lectura de dos 
proposiciones de gran valor nominal, en lasque se 
fijaban los cambios de 20-98 y 99; es decir, dos 
un céntimo ménos del tipo máximo consignado 
por la junta. 

Á reserva de ocuparnos más detenidamente de 
este hecho en nuestra próxima revista de Bolsa, 
llamamos sobre él la atención de quien corres
ponda, á fin de que la junta de la deuda adopte 
algunas reformas para el acto de las subastas 
para la amortización de deudas públ icas , que 
eviten la repetición de esos hechos, que por más 
que sean debidos á la casualidad , no por eso 
puede evitarse que se fije en ellos la maledi
cencia. 

Por de pronto se nos ocurre que, sust i tuyén
dose la obligación del depósito prévio en la Caja 
del 1 por 100 del valor nominal que se presenta 
á la subasta, por la de que la misma cantidad se 
acompañe adjunta con el pliego de proposición, 
en billetes de Banco ó títulos cotizables (ajus
tándose el valor de estos al precio de la cotiza
ción del dia anterior), se conseguirla la reserva 
qne se pretende y es tan necesaria, sobre las can
tidades de papel que se presentan á la licitación 
pública. 

La cuestión es de bastante importancia para 
que el señor ministro de Hacienda fije su conside
ración en la indicación que dejamos hecha. « 

Ha sido y es objeto de comentarios en los 
círculos financieros de la córte el tipo señalado 
por la junta de la deuda para la subasta de la 
del personal, y el resultado de esta misma su
basta celebrada anteayer. 

Da motivo á esos comentarios la circunstan
cia de haber aumentado la junta el tipo que 
servia de base á estas licitaciones y de haber 
variado el sistema que constantemente se ob
servaba para determinarlo. 

Hace mucho tiempo que servia de tipo en las 
deudas amortizables interior y exterior y en la 
del personal el precio medio que hablan tenido 
estos valores en el mercado durante el mes, ha 
ciendo un ligero aumento en la exterior por 
razón de cambio. Este sistema era conocido de 
todos, y los tenedores han hecho siempre sus 
cálculos partiendo de una base segura. 

El 29 se celebró la subasta de deudas amor
tizables y no se hizo alteración ninguna, seña
lándose como tipo: 53-50 para la de primera 
clase; 15-90 para la de segunda, y 20-25 para 
la exterior, equivalentes al precio medio de 
mes. 

Nada hacia esperar que se variase este siste
ma, y sobre todo que se hiciera la alteración 
de una manera imprevista. Sin embargo, el dia 
30 se verificó la subasta de la deuda del perso 
nal, y á pesar de previsiones fundadas en la ex 
periencia, y contra todos los cálculos, el tipo 
señalado fué de 2 i por 100, que excede en 
77 1/2 céntimos por 100 del precio medio del 
mes, y 40 céntimos más alto que la cotización 
del dia anterior. 

¿Podrán explicarnos los periódicos ministe
riales las razones que se han tenido presentes 
para hacer esta variación? 

La mayor parte de los tenedores se abstuvie
ron, según nuestras noticias, de concurrir á la 
subasta, porque no podían esperar lo que des
pués sucedió; pero ¿hubieran obrado así sí hu
bieran tenido la menor noticia de que vanán
dose el sistema establecido se señalaba un tipo 
77 1/2 céntimos más alto que el precio medio 
del mercado? Es de advertir que esta diferencia 
insignificante á primera vista, representa de 
7 á 8,000 duros en la cantidad nominal su
bastada. 

La cantidad que debía amortizarse se cubrió 
en su mayor parte con proposiciones á los t i 
pos de 20-98 y 99 céntimos; proposiciones que 
demuestran el acierto de los licitadores y su ra
ra penetración, puesto que el tipo del gobierno 
era de 21 por 100, y que, siguiendo el sistema 
que venia observándose, nadie esperaba que se 
señalase un precio más alto que el término me
dio de la cotización del mes. 

Sí la junta de la deuda, al variar de sistema 
en el modo de señalar tipos, obedece á un prin
cipio general y hace lo mismo con las deudas 
amortizables interior y exterior, nada tenemos 
que censurar; aplaudiremos, por el contrario, 

Hicimos á seguida algunas observacio
nes conformes con los buenos principios 
administrativos, y terminamos con las si
guientes l íneas : 

«Y si al fin este señor insistiese en su re
nuncia y no la retirase, rendiría culto á lo 
que exige el decoro; pero como sus ante
cedentes políticos descansan en una apos
tasía tan manifiesta como la del Sr. Esco
sura, no creemos, volvemos á decirlo en 
la insistencia de su dimisión. 

Será necesario que en la Gaceta aparez
ca el real decreto admit iéndosela y dándo
le sucesor, para que tengamos como cosa 
séria este acto que hoy se le atribuye; y 
aun después de ver en el periódico oficial 
dichos decretos, nos restregaremos los ojos 
y leeremos y volveremos á leer; porque las 
dimisiones de los resellados recalcitrantes 
son una cosa inverosímil, inconcebible, y 
de que hasta hoy no se ha dado ejemplo.» 

A l siguiente dia de ver la luz el n ú m e 
ro de EL REINO en que así nos expresamos, 
saliéronle al Sr. Ulloa una porción de de
fensores, que han quedado lucidos con la 
terminación de este ruidoso asunto, en un 
todo conforme con lo que nosotros de un 
modo terminante hab íamos previsto. 

Juzgue el país con la rectitud é impar
cialidad con que acostumbra á hacerlo. 

La Gaceta de hoy publica e l siguiente no
table documento: 

«MINISTERIO DE LA |GÜERRA Y DE ULTRAMAR. 
REAL ÓRDEN. 

l imo, señor: La Reina (Q. O. Q.) no ha tenido á 
bien admitir la dimisión que en 14 del actual, y 
fundado en el mal estado de su salud, presentó 
V. I . de la dirección general de Ultramar. 

Satisfecha S. M . del celo é inteligencia conque 
la ha desempeñado, es su rea! voluntad que vuelva 
V . I . á encargarse desde luego del despacho de la 
misma. 

De real órden lo comunico á V . I . para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I . 
muchos años.—Cádiz 28 de Setiembre de 1862.— 
Leopoldo O'Donnell.—Sr. D , Augusto Ulloa, d i 
rector general de Ultramar.» 

Como único comentario de la anterior 
real ó rden , estamparemos de nuevo algu
nos de los párrafos del artículo que escribi
mos el martes 16 del pasado mes, cuan
do, los primeros, pusimos en conocimien
to del público la resolución del director de 
Ultramar. 

Dijimos: 
«Se asegura que el Sr. D . Augusto 

Ulloa ha hecho dimisión del cargo de d i 
rector general de Ultramar que desempe
ñ a , y que anteayer ha enviado á Córdoba 
al general O'Donnell este documento. 

A pesar de que nos merece entero c r é 
dito el conducto por donde ha llegado á 
nosotros la noticia de la dimisión del se
ñor Ulloa, creemos que este señor lo pen
sará mejor y la ret i rará, porque por des
aire más 6 ménos no ha de i r á descom
padrar con la situación, y porque cuando 
eche bien sus cuentas recordará que el 
general O'Donnell, su jefe, lo primero que 
exige de cuantos bajo sus órdenes están es 
que digan á todo a m é n , que obedezcan 
ciegamente, y sobre todo, que no vuelvan 
la vista atrás. 

Y como esto y no otra cosa seria llevar 
el Sr. Ulloa adelante sus conatos de d i m i 
sión, porque después de todo, el Sr. Es
cosura irá á Filipinas, y quedarán cesan
tes los Sres. Wal l , Villaescusa y muchos 
otros, creemos, repetimos, que tras el alar
de de fiera independencia y dignidad he
rida, se ha rá lugar la reflexión, y la r e 
nuncia de la dirección de Ultramar segui
rá los mismos t rámi tes que en su dia s i 
guió la del Sr. Coello de su plenipotencia 
de Tur ia .» 

Por los periódicos que recibimos de Cádiz, 
vemos que cada dia es mayor el entusiasmo de 
los habitantes de aquella plaza en presencia de 
SS. MM, Todo cuanto se diga es pálido, compa
rado con los festejos y obsequios que tanto las 
autoridades como la población hacen á los ré-
gíos viajeros, los cuales procuran demostrar lo 
complacidos que se hallan entre tan leales sub
ditos. 

El sábado 28 de Setiembre asistieron SS. MM. 
al gran baile del Casino, en el cual se des
plegó un lujo y magniñcencia imposible de des
cribir. 

El domingo 50 á las doce del dia salieron 
SS. MM. y AA. de su palacio, dirigiéndose á 
la santa iglesia catedral por algunos de los si
tios más céntricos de la ciudad, como las plazas 
de Mina y la Constitución y la calle Ancha. En 
toda la carrera laReínafué objeto de una verda
dera ovación. 

A las tres volvieron á salir con objeto de di
rigirse por el ferro-carril al término de Puerto-
Real, donde, en una salina de la propiedad del 
Estado, se proponía disfrutar la Reina la diver
sión de la pesca. 

En la propia noche del domingo presenciaron 
SS. MM. los bailes populares ejecutados por pa
rejas vestidas con tragos andaluces y de otras 
provincias, en la muralla, delante de los balco
nes de palacio. 

El 29, dia de luto para la córte como ani
versario del fallecimiento del Sr. D. Fernan
do V I I , se cantaron unas honras en la santa 
iglesia catedral, con asistencia del ayuntamien
to, y SS. MM., con la Infanta doña Isabel, 
vestidas de negro, habiéndose incorporado más 
tarde el Príncipe de Asturias, fueron á visitar 
los establecimientos de beneficencia, los con
ventos de religiosas y algunas otras iglesias de 
la población. Faltó tiempo, sin embargo, para 
todo, y no pudieron visitar más que la iglesia 
del Cármen, los hospitales civil y militar, el 
hospicio, el ex-convento de Capuchinos, donde 
existe el célebre cuadro de Murillo de Santa 
Catalina, la capilla de la Pastora, la iglesia 
parroquial de San Lorenzo, el hospital de mu
jeres y la casa de expósitos. Quedaron para otro 
dia los tres conventos de religiosas, el hospital 
de la Caridad y las iglesias de San Felipe y el 
Rosario. 

El 1.° de Octubre SS. MM. visitaron los 
fuertes de la ciudad, los cuarteles y varios es
tablecimientos de beneficencia. 

Por la noche regresaron á la ciudad á las 
siete de la tarde de su excursión á la Carraca, y 
asistieron á un magnífico baile con que les ob
sequió el ayuntamiento. Esta fiesta fué esplén
dida y brillante. SS. MM. salieron del baile á 
las dos de la madrugada. 

S. A . R. el Príncipe de Asturias ha jurado 
la bandera del regimiento del Rey. 

Por la tarde ha habido una regata en la ba
hía. Las demostraciones de entusiasmo siguen 
sin interrupción. 

Han terminado en Turin las fiestas del casa
miento de la princesa Pía, y los diarios Italianos 
empiezan á hablar de modificaciones ministe
riales. 

En cuanto á la amnistía, despachos particu
lares aseguran que el decreto será firmado por 
el rey. 

Independientemente de la retirada del gene
ral Durando, anuncia la Italia el reemplazo 
del ministro de Comercio y de Agricultura por 
el marqués de AfQito, prefecto de Génova en la 
actualidad. 

El mismo diario de Turin cree poder •afirmar 
que el sábado, de resultas de una entrevista de 
tres cuartos de hora que tuvo con M. Ratazzi, el 
príncipe Napoleón fué al palacio real con el pre
sidente del Consejo, y asistió á una reunión de 
ministros bajo la presidencia del rey. Las cir
cunstancias actuales, dice la Italia, darían á es
ta noticia, si no la rodeásemos de alguna reser
va, una importancia manifiesta. 

Despachos de Nueva-York que alcanzan al l o 
por la noche, dan detalles acerca de los san
grientos encuentros habidos desde el 14 entre 
el ejército de Mac-Clellan, victorioso en Hagers-
town, y los soldados del Sur ansiosos de reparar 
su derrota. 

El 15 hubo un combate en Sharpíburg, 
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no dió victoria á ninguno. El 16 el general 
Lee habiendo recibido refuerzos, atacó á Mac-
Clel'lan, que obtuvo igualmente refuerzos de 
Washington, y las tropas del Sur han abando
nado el terreno, después de haber dejado en 
poder del enemigo uno de sus generales de di
visión. 

El 17 volvió á empezar la lucha, y los despa
chos del Norte declaran que el resultado ha sido 
dudoso. 

Inútil es decir que la pérdida ha sido consi
derable por ambos lados. La jornada del 16 ha 
sido de las más mortíferas, y se calculan en unos 
15 000 el número de los prisioneros confedera
dos que ha habido desde el 14 al 18. 

Durante este tiempo, los confederados toma
ban á Harper's-Ferry, con 6,000 federales, y 
las cañoneras federales bombardeaban á Nat-
chez. 

La Asamblea democrática y liberal formada 
en Weimar por los antiguos representantes del 
pueblo alemán tuvo el domingo su primera 
sesión. 

Despachos particulares dan á conocer los ani
mados debates que en ella hubo. La Asamblea 
adoptó una proposición que caracteriza bien el 
objeto de los esfuerzos que se hicieron para lo
grar se admitiese. Por dicha proposición, la 
acogida hecha á los miembros de las Cámaras 
alemanas no constituye una adhesión á la for
mación de sus Cámaras. 

Un proyecto de poder unitario ha sido forma
do en seguida por un orador que pidió la parti
cipación igual de este poder entre Austria y 
Prusia. Veremos el éxito que alcanza este pro
yecto, que atañe precisamente á la cuestión tan 
controvertida de la influencia en Alemania de 
dos grandes potencias rivales. 

En otro lugar de este número publicamos la 
insólita real órden en virtud de la cual no se 
admite la dimisión que el Sr. ülloa hizo de la 
dirección general de Ultramar. 

Llamamos insólito á aquel documento, por
que fuera de dos ó tres casos ocurridos con mi
nistros de la Corona, no recordamos que haya 
publicado la Gaceta resolución de tan extraño 
como incomprensible carácter, respecto de 
funcionarios de un órden más subalterno. 

Y si al lado de la real órden á que nos refe
rimos publicáramos el real decreto por el cual 
se admitió al Sr. Mon la dimisión de la embaja
da de España en París, el contraste resaltarla 
más, porque cotejando ambos documentos, todo 
el mundo veria de nuevo empleada por el gene
ral O'Donnell una sequedad, una dureza ex
traordinaria para con el Sr. Mon, como hoy 
puede ver el halago, el cariño, hasta la adula
ción, para el Sr. Úlloa. 

¿Qué significación tiene, si no, el inusitado do
cumento que publica la Gaceta de este dia? 

¿Qué les parece al Sr. Mon y á sus amigos 
políticos la conducta del general O'Donnell en 
tan solemne ocasión? 

A no dudarlo, el Sr. Ulloa tiene más impor
tancia á los ojos del actual presidente del Con
sejo de ministros que el Sr. Mon. 

Vea, vea este señor el real decreto admitien
do su renuncia del elevado puesto de embajador 
de España en Francia, y la real órden expresiva 
y meliflua que ha producido el conato de un 
funcionario público cuya categoría no pasa de 
ser de tercero ó cuarto órden en la escala ge-
rárquica de los cargos del Estado. Lean el se
ñor Mon y sus amigos y comparen. 

No les decimos más. 

La dirección del registro de la propiedad ha 
comunicado á los registradores una real órden 
prohibiéndoles que escriban en los periódicos 
sobre las infinitas é importantes cuestiones que 
ocurren sobre el planteamiento de la ley hipo
tecaria y sobre las medidas de la dirección. 
Semejante proceder no necesita comentarios. La 
real órden que insertamos al pié de estas lineas 
es más elocuente que cuanto pudiéramos decir 
sobre el particular. Lo que más gracia nos hace 
en esta estupenda circular, es la indicación del 
resellado Sr. Romero Ortiz á los registradores, 
de que dimitan si no están conformes, ó su con
ciencia no les permite callar. 

Dice asi la circular: 
aDlreccioa general del registro de la propie

dad.—Circular.—Coa sumo desagrado ha visto 
esta dirección que algunos registradores se han 
creído autorizados para insertar en los periódicos, 
ya artículos combatiendo con mayor ó menor des
templanza las disposiciones del gobierno de S. M . , 
ya exposiciones dirigidas á sus superiores, ya do
cumentos oficiales que les han sido trasmitidos por 
este centro. 

•Á. los empleados que tienen á su cargo la ejecu
ción de las leyes no les incambe criticarlas, n i 
combatirlas, ni desautorizarlas, y ni aun en defen
sa de sus actos Ies es permitido sin licencia de sus 
jefes el acudir al medio de la imprenta. 

Las comunicaciones que dirigen á sus superiores, 
y los documentos oficiales que reciben , son comu
nicaciones y documentos que escriban y reciben, no 
como particulares, sino como registradores; no 
pertenecen, por lo tanto, sino al Estado ; no son 
ellos jueces de la conveniencia ó inconveniencia de 
entregarlas al público, sino las autoridades á quie
nes se dirigen ó las dictan. 

La opinión del país, soliviantada por los ataques 
improcedentes de los ménos, ignorando las con
tradicciones del mayor numero , que más subordi
nado ó más contenido no entrega sns reflexiones á 
la publicidad, viendo las cuestiones por el lado 
^ne le piaCe presentarlas á impugnadores apasio
nados; agena á los motivos que obligan á dictar 
ciertas disposicioaes, á las dificultades que evitan, 
a las medidas que han de completarlas, á los 
acuerdos que van aclarando lo que parece dudoso 
0 mal comprendido, ha de extraviarse por fuerza-
y sin total subversión de todos los principios dé 
disciplina administrativa , ni puede estimarse licito 
el que funcionarios inferiores tuerzan el espíritu 
Público desacreditando los mandatos de sns supe
riores, ni decoroso á estos entablar polémicas para 

convencer de la bondad de lo dispuesto á los que 
deben obedecer y no discutir. 

Y no es porque esta dirección rechace observa
ción ninguna: al contrario, con gusto acoge las 
que le dirigen todos; resueltas tiene sus consultas; 
en cuenta ha tomado y tomará las dificultades 
que la práctica presente; no demora su resolución 
á las dudas que se le proponen, aun creyéndolas 
muchas veces infundadas; acepta, en fin, el con
curso de todos los que saben, y plácele que sus 
subordinados, celosos y expartos, señalen obs
táculos, propongan remedios, manifiesten opinio
nes: la disciplina, empero, no permita que, en la* 
gar de exponer dadas é indicar dificultades al su
perior, de quien es resolverlas y vencerlas, aco
dan á la prensa revelando cosas que saben por ra
zón de su oficio, ó criticando desenfadadamente, de 
on modo erróneo unas veces, exagerado otras, i n 
conveniente siempre, disposiciones que están ob l i 
gados á respetar y á cumplir. 

Si el sacrificio de que el público ignore las opi
niones y los conocimientos especiales en la ma
teria del que escribe, ó la subordinación que las 
gerarquías exigen, son carga demasiado pesada 
para algunos; si su conciencia quizá no los permite 
dejar de combatir medidas que juzgan perjudicia
les, no es la dirección la que ha de señalarles la 
conducta que deben observar para poder con com
pleto desembarazo y sin mengua de sus deberes, 
impugnar con toda la fuersa que prestan las pro
fundas convicciones cuanto disponga el gobierno 
de S. M . ó los inmediatos encargados de eje
cutarlo. 

Esta dirección general se halla resuelta á no 
tolerar en lo sucesivo que ningún dependiente del 
ramo incida en tan lamentables abasos, y por lo 
tanto, encarga á V . S. haga saber á los regis
tradores del territorio de esa Audiencia que, sin 
perjuicio de que Ubérrimamente consulten cuantas 
dudas les ocurran en el desempeño de su cargo, 
y propongan las soluciones que crean más pro
cedente, se abstengan en lo sucesivo de publicar 
en los periódicos artículos contra las disposicio
nes que se dicten por sus superiores, exposiciones 
que les eleven ni documentos oficiales, advir t ién
doles que la contravención será castigada inexo
rablemente con todo el rigor de las leyes.—Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid 25 de Se-
tiembie do 1862.—El director general, Antonio 
Romero Ortiz.—Señor regente de la Audiencia 
de » 

Pocas palabras tenemos que contestar á las 
que nuestro colega E i Diario Español dedica 
á examinar nuestro primer articulo de ayer. 

No es la prensa de oposición, sino la ministe
rial, la que viene barajando hace tiempo los 
nombres de los Sres. Mon, Prim, Serrano y 
Concha, y la que presta motivo á los diarios in 
dependientes, para que bajo su punto de vista, 
que es el verdadero y lógico, pongan variacio
nes al tema que ha dado lugar al espectáculo 
que ofrecen con sus disidencias y faltas de ar
monía varios órganos de la situación. 

Las esperanzas de las oposiciones no se ci
fran, no, en las personas que puedan separarse 
del general O'Donnell por sus continuos erro
res; sino en la falta de principios, de doctrinas 
y de dotes de gobierno del actual gabinete. Lo 
que ha de suceder, escrito está; y esas baladro
nadas de los ocho años y más, son verdaderas 
herejías constitucionales, pues demuestran que 
los hombres que hoy dirigen los destinos públi
cos, están decididos á imponerse al país el más 
largo periodo de tiempo posible. 

A ministerios como el que preside el general 
O'Donnell, ya sabemos nosotros que no le cau
san efecto las razones ni los justos cargos de la 
prensa independiente; pero, francamente, cree
mos que no hacen muy bien sus oficiosos ami
gos en publicar á son de trompetas ese desenfa
do de los ministros responsables, que deberían, 
por lo ménos, aparentar más respeto á la opinión 
pública. 

Como nada que deba refutarsa en sório nos 
dice E l Diario Español, hacemos punto final. 

L a Epoca de anoche publica una correspon
dencia de París, de la cual tomamos los si
guientes párrafos, permitiéndonos poner el úl
timo en distinto carácter de letra: 

«De un momento á otro deben recibirse noticias 
de Méjico por la via de Southampton. Las espera
mos con impaciencia, porque deben traer ya comu
nicaciones acerca del arribo de tropas francesas 
que haga más desahogada nuestra situación en 
aquel territorio, y nos permita tomar la ofensiva. 

Por los Estados-Unidos se ha sabido que en Mé
jico han circulado con gran profusión proclamas 
recordando á los mejicanos su origen español y 
proponiendo la candidatura de la infanta doña 
Luisa Fernanda. 

Seguramente que en un principio esto no habria 
ofrecido grandes dificultades, aun á pesar de ser Or 
leans el esposo de la infanta; pero hoy, comprometida 
en tanto grado la Francia, no hará fortuna esa ges 
tien.n 

No sabemos lo que se quiere significar en es
te último párrafo; pero desde luego nos parece 
que se indica en él de un modo bien claro que 
los mejicanos no disponen hoy de toda la liber
tad de acción necesaria para elegir la forma de 
gobierno que más deseen, porque á Francia le 
agrada hacer prevalecer allí sus miras. 

Si esto fuese asi, seria seguramente el colmo 
de todas las indignidades. 

Y por otra parte, como L a Epoca, en su dia, 
según todos saben, defendió con todas sus fuer
zas la candidatura del archiduque austríaco pa
ra el trono de Méjico, y como, por el contrario, 
cuando fué tiempo, es decir, antes y á poco de 
la celebración del tratado de Lóndres, no tuvo, 

I que recordemos, una palabra que pronunciaren 
I apoyo de la candidatura de la infanta de Espa

ña doña Luisa Fernanda, nos llama la atención 
que publique hoy los párrafos que hemos tras
crito. 

Por lo'demás, es extraño é inconcebible que 
S ningún diario ministerial, ni ahora ni antes, 
I haya levantado su voz para manifestar las ven

tajas que á la influencia de España en América 
proporcionarla la erección en Méjico de una 
monarquía regida por la virtuosa infanta doña 
María Luisa Fernanda, hermana de nuestra 
augusta Soberana. 

Verdad es que los órganos del ministerio so
lo atienden á la defensa de sus espléndidos pa
tronos. 

Bice un diario que ha sido ascendido al em
pleo de capitán el teniente de infantería don 
J. Escosura, con destino al ejército de Filipi
nas. Este oficial es hijo del nuevo comisario ró-
gio de administración. 

Hé aquí cómo profetiza L a Discusión lo que 
está reservado al gobierno del general O'Don
nell, como resultado de sus torpezas é imprevi
sión en todo lo que se refiere á la cuestión de 
mréjico: 

«La cuestión de Méjico está cada dia más em
brollada. Las célebres satisfacciones del empera
dor no existen, y el gobierno lo sabe, y por eso 
no las publica, ni las publicará, hasta tanto qua 
el Sr. Posada Herrera pueda traducirlas á su pe
culiar sofistería. El general Prim prepara un dis
curso formidable que hará saltar en mil pedazos 
muchos bastiones de esta situación. El general don 
José de la Concha vendrá de Par ís , armado de 
punta en blanco, á pronunciar nn discurso contra 
el general Pr im. A l mismo tiempo, en torno de los 
Conchas se irán agrupando los Mones, los Cáno
vas, los Armeros, los Rios Rosas, y nacerá una 
nueva agrupación dentro del cónclave ministerial, 
fecundada por las palabras y las ideas de La Epo
ca. Mientras esto sucede en España, el imperio 
hace sus aprestos; 60,000 hombres van á Méjico; 
la antigua tierra española se ve violada por sol
dados extranjeros; nuestros compatriotas no t ie 
nen protección, de continuo injuriados por el par
tido francés, y la letal influencia napoleónica se 
extiende como un cáncer por nuestras antiguas 
colonias. No hay imbroglio que se parezca á este. 
La cuestión de Méjico será el Waterlóo de don 
Leopoldo, y el Santa Elena de D. Saturnino. 
Digno Waterlóo y digna Santa Elena de tales 

Napoleones!» 

Dice anoche E l Eco del País: 
«En el último consejo de ministros se ha acor

dado que las Córtes se reúnan para I.0 de Diciem
bre, y que el candidato para la presidencia del 
Congreso sea el Sr. D. Alejandro Mon. Así nos lo 
escribe de Cádiz persona á quien tenemos por bien 
informada.» 

E l Constitucional toma la noticia, pero como 
dudando de su fundamento. 

E l Diario Español y L a Correspondencia 
guardan silencio acerca del particular. 

Según noticias de La Regeneración, que con
firman las que hemos dado hace bastante tiem
po, para la sede metropolitana de Yalladolid 
será presentado por S. M. el dignísimo señor 
obispo de Oviedo. 

En la Bolsa de hoy quedaba el consolidado á 
50-75 y 80 c , publicado; á plazo, 51-10 pri . 50 c. 
fin cor. vol . ; 50-80 y 90 ñu cor. vol . 

El diferido á 45-10, publicado; á plazo, 45-40 fin 
cor. ó á vol . 

La deuda del personal á 20-15 d., no publicado. 

CRONICA GENERAL. 
Nuestro amigo el aplaudido escritor D . Luis Olona 

acaba de publicar, perfectamente traducidos al cas
tellano, los Comentarios del emperador Carlos V, 
dados á luz por primera vez en Bruselas por el 
barón Kervyn de Leteenhove. Esta obra, cuyo 
descubrimiento y publicación es de suma impor
tancia para los estudios históricos, está dedicada 
á S. M . la Reina. Su existencia estaba comproba
da por multitud de citas de diversos autores, y un 
ilustrado escritor belga ha tenido la fortuna de ha
llar una versión portuguesa. Estos comentarios, es
critos en Alemania por el mismo emperador Car-
loa V, ayudado por su ayuda de cámara y secre
tario íntimo el flamenco Van-Male, contienen mu
chos detalles sobre sus viajes y expediciones por 
mar y tierra, y al tratar de las memorables cam
pañas de Francia y Alemania descubren en el nar
rador una habilidad tan grande en la estrategia 
como en la política. 

La adquisición de tan curioso libro puede ser 
provechosa á los hombres estudiosos. 

Recomendárnosla, pues, á nuestros lectores, ad
virtiéndoles que los Comentarios del emperador 
Cárlos V, elegantemente impresos, se hallando ven
ta en casa del editor D. Francisco Rubio, calle de 
San Pedro Mártir , nútn. 12, 

E n los dias 4 y siguientes del mes actual se cele
brara en Sigüenza la feria anual. La comodidad 
que ofrece ahora el ferro-carril promete para este 
año mayor concurrencia, así como transacciones 
más numerosas, que ya eran de importancia en 
años anteriores, sobre todo en ganados de cerda, 
vacuno y mular. Sabemos que el ayuntamiento, 
para hacer más agradable á los feriantes su estan
cia en Sigüenza, prepara algunas funciones. 

Se trata de levantar en Córdoba, con motivo de la 
régia visita, un monumento á los hombres que se 
han distinguido en la provincia en ciencias, ar
tes y armas. La tertulia literaria de casa del señor 
conde de Torres-Cabrera se ocupó en la noche del 
sábado de este asunto, iniciado en ella por el i n 
teligente arquitecto provincial D. Pedro Nolasco 
Melendez. Para poner este proyecto en noticia de 
S. M . y obtener so vénia, se nombró una comisión 
compuesta de dicho señor conde, del señor mar
qués de Cabriñana y del Sr. Melendez. Esta co
misión se unirá á lasque nombren para el mismo 
objeto la diputación provincial y el ayuntamiento, 
si, como es de esperar, acogen - este pensamiento, 
que fué el que el sábado indicamos ligeramente en 
nuestro periódico. Excusamos manifestar nuestra 
completa adhesión y el placer que tendríamos en 
verlo realizado. 

De una larga lista que publica un diario, de las per
sonas que se encuentran en el dia emigradas del 
reino de Ñápeles, resulta que se hallan en este ca
so, entre otras ménos notables, 66 prelados, 33 
príncipes, 34 duques, 36 marqueses, 38 condes y 12 
caballeros. 

Parece que S. M , la Reina ha mandado entregar 
medio millón de reales á las autoridades de Sevi
lla, para que se repartan limosnas á los pobres. 

LA adjunta minuta de los honorarios devengados por 

el facultativo de Castejon, D. Félix Herrera, está 
siendo causa de nn litigio en el juzgado de dicho 
pueblo. Como es documento sumamente curioso, 
lo trascribimos tal como lo hemos recibido, reco
mendando á nuestros lectores no se domicilien en 
Castejon. 

Dice así: 
«Paso á detallar la debida cuenta ó apreciación 

de honorarios que estimo por la asistencia de don 
Agustín Toledano, en el pueblo de Castejon, don
de residía, por espacio de tres meses y medio que 
duró su enfermedad, desde primeros de Noviem
bre del año anterior, hasta mediados de Febrero 
del corriente, para los debidos efectos en la con
ducente demanda, con expresión de algunos de los 
hechos más notables, y es ea la forma siguiente, 
á saber: 
Asistencia personal.—Por sesenta noches 

que no he dormido, quedándome en la 
casa, á 2,000 rs. cada una 140,000 

Por cien dias, excluyendo como unas dos 
horas en comer y hacer la visita á los 
enfermos del pueblo, á 500 rs. ca
da uno, 50,000 

Por 300 fricciones á la parte afecta, ca
taplasmas y demás, á 100 rs.cada una. 30,000 

Una aplicación de sanguijuelas á la re
gión lumbar, en número de 12, á hora 
intempestiva 12,000 

Otra ídem al ano, en número de ocho, y 
á hora de idem • • 12,000 

Consultas.—TJQSL consulta con D. Gabriel 
del Valle, médico de Valdeolivas. . . 1,000 

Doce idem con i ) . Paulino Lafuente, 
médico de Canalejas i , , . 12,000 

Otra idem con D. Paulino Lafuente, don 
Gabriel del Valle y D. Vicente Visedo, 
médico de Villalba 3,000 

Otra idem con D. Vicente Visedo, don 
Casimiro Melcior, médico de Buendía, 
y D. Paulino Lafuente 3,000 

Otra idem á hora intempestiva, á las 
tres de la mañana, con los Sres. V i 
sedo y Lafuente 8,000 

Otra id . con don Francisco de la Muela, 
cirujano de Tomajas 500 

Dos idem sobre la operación, una por la 
tarde y otra al siguiente día, con los 
Sres. Lafuente, Melcior y D . León 
Cuesta, cirujano de Peraleja 3,000 

Otra idem á hora intempestiva con el 
señor de Valle 2,000 

Otra idem por escrito, improvisada, des
de las once de la noche á las cuatro 
de la madrugada, para los Sres. Asne
r o , Carrasco y Lastiga, de Madrid, 
haciendo relación de tres meses de en
fermedad, estando presente el señor de 
Valle, después de la consulta anterior, 
y además tres ó cuatro cartas-con
sultas de los Sres. Carrasco y Las
tiga 15,500 

Otra idem con el señor de Melcior. . . . 1,000 
Otra idem por escrito, improvisada á las 

ocho de Ja mañana al señor de Melcior. 6,000 
Otra idem con el mismo, al dia siguiente 

de su llegada 1,000 

Total 300,000 

Esto es lo que creo y considero justo, según mi 
entender, de los servicios prestados, sus circuns
tancias, y de las personas que los han recibido, 
salvo otro que fuese competente, y la determinación 
del tribunal.—Castejon y Agosto, 29 de 1861.— 
Félix Herrera.» 

El enfermo murió, á pesar de los cuidados facul
tativos. 

L a apertura de la exposición nacional de bellas ar -
tes, qua debió verificarse ayer, se ha trasladado al , 
10 del actual, en virtud de real autorización. 

T a l fué el lujo de las damas de Sevilla en la noche 
del baile de la maestranza, y tanta la profusión de 
sus alhajas, que se calcóla en 200 millones de rea
les el valor de trages y joyas. 

Escriban de Gudiezo que en la noche del 18 
al 19 descargó tan tremendo aguacero sobre aquel 
término, que en poco tiempo dejó grandes huellas 
de su fuerza, destrozando los campos y arrasando 
casas y arboledas. Entre las primeras fué la del 
presbítero D . Ramón López, dentro de la que es
taba un hermano del propietario y una sobrina. El 
cadáver de esta fué hallado en una huerta próxi
ma; pero el de aquel no había parecido aún el 22. 
La consternación era general entre todos los veci
nos, pues en su mayoría tenían que lamentar la 
pérdida de sus intereses. 

L a calle de la Torrecilla del Leal sa encuentra hace 
tiempo en malísimo estado. Su aspecto es por de
más feísimo. Las aceras son estrechas, desigua
les, mezquinas, y el arroyo inspira compasión, sem
brado todo él de agujeros y de guijarros descom
puestos. Puede decirse que el barrio de que habla
mos es un verdadero calvario, por lo áspero é 
insoportable de so cuesta, salpicada de hoyos, que 
aumentan el malestar de sus moradores, los cua
les, para no sufrir tropezones, se ven precisados á 
contar las piedras. Y como si esto no fuera capaz 
de aburrir á los vecinos del citado barrio, existe 
enfrente de la casa núm. 26 un solar que se halla 
convertido en on depósito de basura. Allí vacian 
sus espuertas los que viven próximos al local, y 
los chicos, jugando, gritando, esparciendo las par
tículas de inmundicia, impiden á las gentes delica
das asomarse al balcón, si no han de herir sus o í 
dos destempladas voces, ó lo que es peor, respirar 
el anti-higiéoico aroma que exbalan infinidad de re
siduos compuestos de diversas materias. Creemos, 
pues, que deben remediarse las faltas de que he
mos dado cuenta, y llamamos á este ün la atención 
de la autoridad competente. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Anoche tuvimos un verdadero placer al asistir á la 
inauguración de la temporada cómica del teatro 
de Lope de Vega. Entusiastas amantes del brillo 
de nuestra literatura dramática, no podemos m é 
nos de felicitarnos cuando abre sus puertas un 
verdadero templo del arte, donde, interpretadas 
por actores de reconocido mérito , se presentan 
obras dignas de un pueblo culto y que guarda t ra
diciones tan honrosas, envidiables y envidiadas, con 
efecto, por todas las naciones de Europa, que han 
rendido constantemente un apasionado tributo de 
admiración al imperecedero monumento qne pa
ra gloria de nuestra patria supo levantar pléyade 
brillante de ilustres poetas dramáticos que hon
ran el Parnaso español. 

Una compañía a cuyo frente aparecen Teodora y 
Arjona, y en un teatro que ostenta el título del 
príncipe de nuestros ingenios, no podía empezar 
sus trabajos sino con una producción del inmortal 
Lope de Vega. 

E l perro del hortelano faé la obra, que admira
blemente interpretada, arrancó unánimes aplausos 
de la escogida concurrencia que asistió á la inau
guración de dicho teatro, y que apreció hasta los 
más insignificantes detalles de la representación, 
en que la incomparable Teodora lució su inmenso 
talento y su afiligranado decir. 

Como en la próxima revista hemos de hablar 
con extensión de la obra y de los actores, nos l i 
mitaremos á decir que la buena sociedad y los 
amantes de las letras tienen este año donde pasar 
ratos de solaz, que les indemnicen de los malos 
trances que continuamente proporciona la litera
tura zarzuelesca. 

Nos interesamos vivamente por que la existencia 
de los teatros del Príacipe y de Lope de Vega sea 
tan próspera y feliz como merecen los esfuerzos 

1 que hacen sns respectivas empresas y dignos ac-
Í torea. 

Desearíamos que se corrigiese nn defecto qne he
mos advertido en las plateas del teatro do Lope 
de Vega, y que redunda en perjuicio de nuestras 
bellas y elegantes damas, y que á nosotros á quie
nes tanto gustan las hijas de Eva, y qne tanto nos 
recreamos con los caprichosos adornos de sus tra-
ges, desespera. Nos referimos á la profundidad del 
piso,que pudiera fácilmente disminuirse cerca de 
20 centímetros por medio de unas tarimas, con lo 
cual se conseguiría que las señoras lucieran sus 
esbeltos talles y lujosos tragos. 

Auguramos á la empresa del teatro de Lope de 
Vega el más satisfactorio resultado. 

Anoche volvió á presentarse la Sra. Lagrange , ! • 
niña mimada del público filarmónico madrileño, 
en iVjrma. 

La reaparición de la eminente artista sobre la 
escena del teatro Real, fué saludada con un pro
longado aplauso que partió de todos los lados del 
coliseo. 

Cantó Norma como siempre, de un modo in imi 
table; sus actitudes, su gesticulación, como siem
pre también, admirablemente dramáticas. 

El tenor Bettiní, que estaba en voz, hizo on Po-
lion magnífico. Las intermitencias que en su ó r g a 
no vocal padece el aplaudido tenor, creemos de
penden en gran parte de los esfuerzos á que se ve 
obligado cuando se encarda de óperas que tienen 
una íessítura mas alta que iVorma. 

La Sra. Van-der-Bíck , Sidonie, está muy por 
bajo de la parte de Aialgisa, lo cual se nota más 
en los dos dúos que canta con la Sra. Lagrange. 

El Sr. Bouché, luchando siempre entre los re
cursos de su voz de trueno y su falta de arte. 

La orquesta y los coros, como de ordinario, i n 
decisos y vacilantes. 

La entrada un lleno completo. 
El sábado se cantará Sonámbula, por la señora 

Lagrange, el tenor Baragli y el bajo español Ro
das, estos dos nuevos en Madrid. 

Hemos oído decir que M . Bagier piensa levantar 
tres palcos á cada uno de los lados déla emboca
dura del proscenio. 

Si el gobierno se lo consiente, hará bien M . Ba
gier en continuar afeando el teatro Real. 

H é aquí la lista de la compañía que ha de funcionar 
en el teatro de Variedades desde el 4 del actual: 

Primer actor y director, D. Julián Romea.—Pri
mera actriz, doña María Calderón de la Barca.— 
Otra primera, y primera dama joven, doña Carmen 
Berrobianco.—Primera actriz de carácter, doña 
Manuela Ramos.—Damas jóvenes: doña Emilia 
Sanz, doña Javiera Espejo, doña Matilde Fernan
dez, doña Matilde Serrano y doña Soledad A g u i -
lar.—Primera actriz cómica, doña Josefa Hijosa. 
—Segunda id . id . , doña Emilia Bernardo.—Carac
terísticas: doña Felipa Orgaz y doña Rosario Se
gura.—Subalternas: doña Carmen Cárabes, doña 
Juana Morato y doña Encarnación Estrella.—Pri
mer galán cómico, D . Florencio Romea.—Primer 
actor de carácter, D . Francisco Oltra.—Otro, don 
Lázaro Pérez.—Primeros galanes jóvenes , don 
José Pardiñas, D. Ricardo Morales y D. Alfredo 
Maza.—Segundos id . id . , D. Mauricio Sala, don 
Santiago Delgado y D. Virgilio Zaragozano.—Pri
mer actor cómico, D. Emilio Mario.—Segundo 
id. i d . , D. Manuel L . Esteso.—Primeros caracte
rísticos, D. Antonio Vico y D. Antonio Vivancos. 
—Segundos id . , D . Pedro Díaz y D. José Acedo. 

Apuntadores: primeros, D . Juan Solís y D. A n 
tonio García; segundos, D . Simón Asensio y don 
Eduardo Maza. 

Baile.—Primer bailarin y director, D . Antonio 
Ruiz; primera bailarina, doña Cármen Chavarría; 
otra primera, doña Dolores Ruiz; segundas: doña 
Adela Pallares, doña Salvadora García y doña Isa
bel Belloga.- Cuerpo de baile: doña Manuela Or
tiz, doña Dolores Senra, doña Francisca Medina y 
doña Julia Senra; D . Isidro Vilches, D. Jul ián 
Borgcs, D . Domingo Arriaza y D. Rafael Borges. 

En ios asientos de platea so ha hecho la refor
ma aconsejada por la experiencia, á fin de lograr 
la mayor comodidad del público. Consta ahora es
ta localidad, en la nueva forma que se le ha dado, 
de sillones, y dos filas 1.a y 2.a, cuyos precios van 
marcados en el lugar correspondiente. 

La galería del piso principal se ha aumentado 
considerablemente, suprimiendo al efecto seis pa l 
cos de los doce que en este piso había. 

Las demás localidades continúan todas en la for 
ma que tenían. 

Precios de las localidades. 
Despacho. Contaduría. 

Palcos bajos sin entrada. . . . 57 rs. 65 
| Palcos principales sin i d . . . . 3Í 38 
| Butacas con entrada 14 16 
! Sillones de platea con entrada. 11 13 
| Primera y segunda fila de pla

tea con id 9 11 
Delanteras de galería baja con 

idem 9 11 
Asientos de id . con id 7 8 
Delanteras de galería principal 

con id 8 9 
Asientos de id . con id 5 6 
Entrada general 3 

Abono.—Queda desde luego abierto en contada-
ría en la forma siguiente: 

Por 30 repre
sentaciones. 

Por 100 repre-
sentaciones. 

Palcos bajos sin entradas. 1,400 rs. 
Palcos principales sin id . . 900 
Butacas con entrada. . . 340 
Sillones de platea con id . . 260 
Primera y segunda fila de 

platea con id 190 
Delanteras de galería baja 

con id 190 
Asientos de id . con id . . . 160 
Delanteras de galería prin

cipal con id 170 
La primera representación tendrá lugar el sába

do 4 del presente mes. 

4 500 rs. 
2 500 
1,000 

700 

500 

450 
400 

430 

SECCION PE PROVINCIAS > 
Creemos conveniente llamar la atención de nues

tros lectores hácia lo siguiente que publica nues
tro colega El Isleño: 

«Hay quien ha contratado, según se nos ha d i 
cho, grandes porciones de terreno en Argelia, al 
objeto de colonizarlas valiéndose para ello de la
bradores mallorquines. La colonización en países 
extraños solo es conveniente á los habitantes de 
otro país, cuando existe exceso da población, falta 
de trabajo, escasez de recursos y otras circunstan
cias de miseria que venturosamente no se conocen 
en el nuestro, y entonces y solo entonces pueden 
soportarse las fatigas de la expatriación, las en
fermedades á que da lugar el cambio de clima, la 
falta de lo más necesario que se siente en países 
incultos, y otros inconvenientes imposibles de cal
cular y que solo se conocen cuando, arrojados en 
las soledades de un desierto, se siente todo el hor
ror de la situación á que les ha conducido la falta 
de cálculo. 

ü n labrador en su país, teniendo su jornal se
guro, se consagra con entusiasmo en los momen
tos desocupados, durante las noches en que la l a 
na esparce su brillante luz, los dias de lluvia ó 
tempestuosos, los de fiesta civil y aun algunos de 
fiesta religiosa, porque comprende que proporcio
nándose un medio decoroso de subsistencia no es 
faltar á los divinos preceptos, se consagra, deci
mos, á cultivar el terreno que ha tomado en esta
blecimiento, produciendo maravillas y trasformán-
dolo en pocos años de tal manera, que parece i m 
posible hayan podido verificarse tales mejoras. 
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El colono que se dirige á nn paía desconocido pa
ra él, debe ir provisto de todo, porque va á traba
jar en un desierto; de consiguiente, o las ventajas 
deben ser muchas y debe tenerse una confianza 
ilimitada en la empresa que los contratado debon 
contar por sí propios con recursos suficientes á 
proporcionarse los que allí no encuentren. En el 
primer caso debe, en nuestro concepto, tratar de in
tervenir la autoridad para que no sean engañados 
los colonos; en el segundo no serán los más mise
rables los que acudan al llamamiento de la em
presa, y desprendiéndose de lo que en Mallorca 
poseen, quedan doblemente perjudicados. 

Si en los pueblos á que aludimos no concurren 
las mismas circunstancias que en los demás de la 
isla á favor de la clase pobre, si no pueden llegar 
á proporcionarse ¡guales medios extraordinarios 
de subsistencia que en otros, porque en el dia los 
establecimientos de terrenos son generales en Ma
llorca, si existen otras causas que puedan servir 
de pretexto á algunos para expatriarse, los ayun
tamientos respectivos deben acudir á la autoridad 
superior, que estamos seguros tendrá un placer en 
escucharlos y remediar en lo que pueda sus nece 
sidades, y en lo que no sea de sus atribuciones 
acudir al gobierno de S. M . Si esos mismos ayun
tamientos creen que la prensa es buena ayuda á su 
paternal solicitud, desde luego les ofrecemos las co -
lumnasde nuestro periódico, pues nunca escribimos 
con más satisfacción que cuando estamos persua
didos que nuestros esfuerzos han de contribuir á 
obtener un buen resultado para la isla. 

Convénzanse los labradores de Mallorca de que 
en ningana parte vivirán ni con más tranquilidad 
ni con más recursos que en esta roca colocada en 
medio del Mediterráneo, envidia de nacionales y 
extranjeros, y á la cual acuden los que habiéndola 
conocido les permite su posición venir á pasar el 
resto de sus dias y descansar sobre su benéfico 
suelo.» 

—Nuestro ilustrado corresponsal de C a s t r o - ü r -
diales nos ha pasado la siguiente comunicación, 
dándonos cuenta de los desastres que han causado 
los últimos aguaceros en los pueblos inmediatos á 
aquel puerto, y muy particularmente en Guriezo 
donde han ocurrido desgracias personales que la 
mentamos de lo más profundo de nuestro co
razón: 

aCastro-Urdiales 22 de Setiembre.—Al triste ca
tálogo de siniestros que la prensa periódica viene 
registrando en la época verdaderamente diluvial 
que hemos atravesado, ha que agregar otra p á 
gina dolorosa. 

En la noche del 17 al 18 del actual descargó en 
este partido judicial una manga de agua copiosísi
ma que puso en alarma y consternación á las po
blaciones rurales del mismo, y obligó á los habi
tantes de los molinos y de las caserías próximas á 
losrios, y situadas en terrenos bajos, á abandonar 
precipitadamente sus hogares, para evitar las des
gracias personales que por momentos hacia inmi
nentes la terrible inundación. 

A una noche de cruel espectativa y de mortal 
angustia para los atribulados vecindarios de Mio -
ño, Onton, Otañes y Guriezo, sucedieron los a l 
bores del dia 18 que vinieron á iluminar sombría
mente el cuadro desgarrador de los estragos cau
sados por la tormenta de la víspera. Extensos 
maizales y alubiales, cuyos frutos debieran ser
vir en el próximo invierno de principal alimento 
á considerable número de familias de infelices la
bradores, hablan sido arrasados y desaparecido por 
completo; viñedos y árboles seculares arrancados 
da raiz y arrastrados hasta el mar; terrenos de 
cultivo convertidos en lagunas; huertas tra-sfor

inadas en pedregales; cercas, paredes y presas ' 
derruidas; pontones y puentes destruidos; varias 
casas hundidas; en una palabra, estragos y d^s-
truccion en todo cuanto alcanzó la fuerza asola-
dora de la avenida. 

En el valle de Guriezo, donde se ha hecho sen
tir más cruelmente la inundación, ha sufrido da
ños considerables la fábrica de fundición de los 
Sres. Ibarra, y han ocurrido lamentables desgra
cias personales. El jóven presbítero D. Venancio 
López, que servia un beneficio en el concejo de 
Galdames, y que se habia trasladado últ imamen
te á Guriezo para pasar algunos dias en compañía 
de sus padres, fué arrastrado en el hundimiento 
que sufrió la casa de estos, y quedó sepultado 
entre los escombros del edificio y las aguas que 
habían causado la ruina del mismo. 

Igual infausta suerte cupo á una niña, sobrina 
del malogrado presbítero. Una hermana de este , 
arrebatada de la propia casa por la fuerza de la 
corriente, y arrastrada á larga distancia, logró 
asirse á un grueso árbol y fué prontamente socor
rida, quedando, sin embargo, la infeliz tan maltra
tada, que se teme con fundamento por sus dias. E l 
padre de D. Venancio, anciano octogenario, vió 
hundirse á sus pies el edificio, desaparecer á sus 
hijos y nieta envueltos entre -los escombros y el 
agua que invadió la casa, y debió la conservación 
de su vida á la feliz circunstancia de ocupar, 
cuando ocurrió el hundimiento, el solo rincón ó 
cuarto que pudo resistir los violentos embates do 
la avenida hasta el descenso de las aguas. 

La horrorosa inundación de la noche del 17 al 
18 del corriente, dejará un doloroso é imperecede
ro recuerdo en la memoria de los habitantes de 
este partido, y con particularidad en el ánimo da 
los muchos desgraciados labradores que han visto 
destruidas sus cosechas en vísperas de la recolec
ción. La miseria que aguarda á estos infelices en 
el próximo invierno, cuando precisamente ha de 
faltar el trabajo por la paralización de las obras 
públicas, recomienda á los mismos á la considera
ción del digno gobierno de S. M . , reclamando 
algunos socorros en alivio de la triste é inmerecida 
suerte que les aqueja por efecto de una calamidad 
pública.» 

«Valencia 30 de Setiembre.—La tempestad que el 
domingo descargó en Valencia, es quizás la más 
violenta de que se conserva memoria en muchos 
años. Aunque no hemos tenido que sufrir las inun
daciones y catástrofes de que han sido víctimas 
otras ciudades, dudamos que en ellas se hayan 
presentado los temporales últimos con aspecto más 
amenazador. 

Hácia la una de la tarde comenzó á oscurecerse 
el cielo, llegando á tal extremo las tinieblas, que 
todo el mundo recordó impresionado el aspecto 
del firmamento en el celebre eclipse del año 1860 
Un estruendo sordo, monótono y creciente, acom
pañaba á la amenazante tempestad. En el mismo 
instante desprendióse de las nubes un compacto 
raudal de agua, y se desató un impetuoso hura
cán. No duró mucho tiempo el chubasco, pero tal 
era la cantidad de agua que arrojaba, que inter
ceptaba completamente la vista, y convirtió en rios 
todas las calles de la capital, inundando algunos 
cuartos bajos , y rompiéndose en algunas casas los 
conductos subterráneos, de los cuales brotaba el 
agua con extraordinaria violencia. L a Glorieta y 
plazas de Tetuan y del Principe Alfonso se vieron 
trocadas en ancha laguna, llegando el agua al 
vientre de los caballos. 

El golpe de viento destruyó muchos cristales en 
los edificios, y arrancó gran número de árboles, 
desgarrando otros muchos. En los paseos de las 
afueras han sido abatidos los árboles más corpu
lentos, á pesar de la robustez de sus gruesos tron

cos, y hasta en las plazas de la ciudad han sido 4 
tronchados algunos de ellos. 

A l agua acompañó, en algunos sitios, un grueso 
granizo, que ha cauBado graves daños á la agri
cultura. En la ciudad cayó de un modo muy des
igual, siendo muy abundante en algunos puntos, y 
en otros casi insignificante. 

La tormenta abrazó una zona muy extensa, com
prensiva, por lo ménos, de las provincias de A l i 
cante, Valencia y Castellón. E l viento sopló de 
Poniente, y el mar permaneció tranquilo, no ha
biendo que lamentar desgracias en los buques 
surtos en el puerto ni en los que por la costa na
vegaban. 

Según los datos incompletos que hemos podido 
reunir, el granizo solo ha causado daños de con
sideración en las inmediaciones de la ciudad, ca
yendo en otias partes en pequeña cantidad y mez
clado con mucha agua. 

En la ciudad no ha habido que lamentar desgra
cias personales. Se han hundido algunos trozos de 
edificios, pero sin consecuencias lastimosas. No 
han sido tan afortunados los viajeros, si es cierto, 
como nos aseguran, que han perecido en la ace
quia de Moneada algunas personas que iban en 
un carruaje, arrebatado por la tempestad. Quisié
ramos que no se confirmase esta triste noticia. 

Háblase también de rayos que han caldo en va
rios puntos, destrozando árboles y horadando te
jados, pero sin causar mayores daños. 

Personas que vinieron de Nules en el tren que 
sale de este pueblo á las dos y media, nos descri
ben con horrorosos colores el cuadro que presen
taba la tormenta, rompiendo sus oleadas, que pa
recían las de un mar agitado, contra los coches. 
El tren partió á toda velocidad en el instante en 
que comenzaba la violenta borrasca, y atravesó 
una extensión devastada por el huracán, que ar
rojaba las desgajadas ramas de los árboles sobre 
los campos completamente inundados. Este viaje 
ha sido una buena prueba para el nuevo ferro
carril de Tarragona. 

En Almansa, un rayo incendió un wagón depo 
sitado en aquella estación, y en este y otros puntos 
de la via fué preciso acuñar y sujetar fuertemente 
los frenos de los coches, que el viento impelía l i 
geramente sobre la via. 

Un dia sereno y un sol deslumbrador permitió 
ayer á los curiosos ciudadanos salir puertas afuera 
á ver los destrozos de la tempestad. Hermosos á r 
boles tronchados cubrían todos los paseos, ha
biendo interceptado algunos de ellos el camino del 
Grao, donde no son ménos de 26, según nos dicen 
los árboles derribados. 

Comunicaremos á nuestros lectores los nuevos 
detalles que sobre daños causados en los campos 
y poblaciones vayamos adquiriendo.» 

—También de Zaragoza con la misma fecha di 
cen lo siguiente: 

cEn la tarde del domingo descargó sobre esta 
capital un aguacero tan furioso, que, en ménos de 
cinco minutos, se vieron completamente anegadas 
las calles y plazas, introduciéndose el agua en 
abundante cantidad por balcones, bodegas y pner 
tas, especialmente por las de las casas consisto 
ríales y cuerpo de guardia del seminario conciliar 
de San Valero, á cuyos dos puntos afluía toda la 
corriente que se formaba, y por momentos se ro 
bustecia en la primera mitad del puente de Piedra 
que presenta un plano muy inclinado en direc 
clon á la puerta del Angel. Igualmente se inundó 
la puerta de San Ildefonso, arrastrando el agua 
muchas frutas del mercado. 

La tempestad fué, por fortuna, de corta dora 
clon; en caso contrario, hubiéramos tenido que la 
mentar iguales escenas y desastres que en Barce 
lona. La generalidad de los habitantes creyó que 

así iba á suceder, al presenciar el diluvio de agua 
que, impelida por un viento huracanado y acom
pañado de chispas eléctricas, lavadla por instan
tes todos los sitios públicos de la población. En 
vista de la facilidad con que en tan insignificante 
espacio de tiempo se vieron convertidas nuestras 
caliesen ríos y asaltados algunos edificios, no po
demos ménos de suplicar á la municipalidad que 
proyecte y plantee un buen sistema de canales de 
desagüe en la población—lo cual nos falta—á fia 
de prevenir y evitar conflictos como los que aca
ban de tener lugar en otros puntos de España. Los 
varios arbollones que existen, carecen de las con
venientes condiciones para esos casos, excepcio
nales sí, pero que son de tiempo en tiempo una 
verdadera calamidad. Creemos que se halla la 
corporación en el deber de pensar sériamentc en 
ello.» 

SECCION RELIGIOSA. 
SAUTOS DE MAÑANA. San Cándido y San Gerardo, 

obispo. 
FuNcioifss DE IGLESIA. Cuarenta horas en la de 

San Francisco, donde por la mañana habrá misa 
cantada y por la tarde vísperas á su titular y re
serva. 

Se practicará por mañana y tarde el culto sema
nal á Jesús Nazareno en su iglesia titular, y en las 
Trinitarias se practicarán por la tarde los ejerci
cios de instituto en honor de los Sagrados Corazo 
nes de Jesús y de María. 

A l anochecer hab rá ejercicios espirituales con 
sermón en San José , Monserrat y oratorios del 
Olivar, Caballero de Gracia y bóveda de San 
Ginés. 

SECCION COMERCIAL 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 1.° de Octubre de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
50-55 c. d,; á plazo, 50 80 fin cor. ó á vol . 

Idem diferido, publicado, 45-05; á plazo, 45-30, 
35 y 30 c. fin cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, na publ i 
cado, 17 d. 

Idem del personal, no publicado, 20-15 d. 
Acciones de carreteras, emisión de 1 .e de Abr i l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 97-50 d. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. 

no publicado, 9o p. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs. 

no publicado, 96-75 d. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858 

no publicado, 96 p. 
Idem del can&l de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 110 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93-65 p. 
Acciones del Banco de España, no publicado 

215-75 p. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ial , i d . , 2.100. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma 

dríd á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,175 
Obligaciones do la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100 
reembolsables por sorteos, i d . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del da Isabel I I de Alar del 
Rey a Santander, con interés de 6 por 100, reem 
ío¡300 d8 ^ 80^te08, 4 137 1/4 por 100'Uem" 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril ^ 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p . ie"0-<5arr" de 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á P« 
piona, i d . , 1,625 d. s a r a m -

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-23. 

ESPECTÁCULOS. 

TEATRO REAL. A las ocho y media de la noche 
—Función 4.* de abono.—iVorma, ópera en tres 
actos. 

TEATRO DEL PRÍHCIPE. A las ocho de la noche 
—Función 8.a de abono.—Sinfonía.—£í socorro de 
los mantos, comedia en tres jornadas y en verso.— 
La maja de rumbo, baile.—La sociedad de los trece 
comedia en un acto.—Baile nacional. ' 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático). A las ocho 
y media de la noche.—Marina, zarzuela en dos ac
tos.—La Colegiala, zarzuela en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—irmas iguales.—En las astas del toro,-— 
El gorro negro. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho y media 
de la noche.—t,l perro del hortelano, comedia en 
tres actos.—Huyendo del perejil, pieza en un acto. 

TEATRO DE NOVEDADES. NO se ha recibido el 
anuncio. 

P D S T O S D E smcmcion, 
MADRID: Oficinas de este per iódico , calle de 

Preciados, núm. 57, piso bajo; en las librerías d j 
Bailly~3aillier«, calle del Principa, y Publicidad 
Pasage de Mathan. 

PROVIHCIAB: En todas las l ibrer ías y administra
ciones de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cuba,!). Juan Lan^ier. 
—Manila, D . Manuel Ramírez.—Gran Canaria 
D. Amaranto Mart ínez de Escobar.—PiMrío-flico' 
D. Ignacio Guaseo. 

SXTRAHJERO : Par í s , M r . L i f f i t e Bullier y Com
pañía, 20, rué de la Banque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Victoires.—Lóndres, Mr . Thomás, 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manuel R. Pitto. 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 

S O H D I C I O K S S D S K.& S S S C B I C I O H t 

Mes. 

3 id. 

6 id. 
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120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid, 1862.—Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 

de las mensagerias imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 66 HORAS. 

/APORES-POSTAS FRANCESES, 
REBAJA DE 8 5 POR 1 0 0 EM LOS PRECIOS DE PASAJE. 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marsella. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
media de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los jueves á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. ^ « , 

Consignatarios: En Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 18.—En Valen-
ia, Sr. D. Emilio Fermaud, calle del Mar, núm. 96. 

wm-tiiios DE i mu \ mnm. 
LINEA 

TRASATLÁNTICA. 

S A L I D A S D E C A D I Z 
PARA SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SAMAN A 

Y LA HABANA 
todos los dias 10 y 25 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresallenta, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana -jmpleande 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 hora=. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 14 dias, 
6 horas. , « „ . , 

CádizálaHabana, 1.a clase, pesos fuertes 165.—2.a clase, pesos fuertes 110 —3.a clase, peses 
fuertes 50. 

LINEA DEL 
MEDITERRANEO. 

i directos para Barcelona, Marsella, Málaga y Cádiz. 
Irü á Barcelona, 1.A clase, reales vellón 270.—2.a clase, reales vellón 180.—3.a clase, rea-

S A L I D A S D E A L I G A N T E 
Para Barcelona y Marsella todos los miércoles y domingos 
Para Málaga y Cádiz todos los sábados. 

Billetes 
De Madrid 

les vellón 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micilo á roas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
Despacho centrúl de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

EL ECLIPSE, CARRETAS 27 
Petacas, neceseres, portamonedas, carteras^ cepilleria, brochas para la barba, tijeras, navajas, cor

taplumas y otros géneros á precios desconocidos. (Lu) 

"LINEA DE VAPORES ENTRE SANTANDEIT 
Y L A H A B A N A . 

Para la Habana saldrá de Santander el 1.° de octubre próximo (salvo fuerza mayor) el vapor español 
de gran port.e LA. CUBA.NA, al mando de su acreditado capitán D.. Pascual Lorrazabal, A este seguirá el 20 
de octubre fijo la rápida fragata de vapor española L A MONTAÑESA, mandada por su acreditado capi
tán D. Ulpian© de Ondaza. 

Ambos vapores admiten carga á flete y pasageros, quienes encontrarán el esmerado trato de costum
bre y todas las comodidades que puedan apetecer, tanto en sas espaciosas y elegantes cámaras, como en 
BUS desahogados entrepuentes. 

L s préctós de pasage, inclusa manutención, son los siguientes: 
Rs. vn. 2,890 en cáiuara. 
Idara 900 en sollado. 
Para mas infocioes, dirigirse á su armador D. A. Gessler, Muelle, 45, Santander. 

(Gara.) 

MIBlfl DE LOCAL Y AIIHTO Di r X U . 1 J 1.1^1 J L V t 
El almacén de música, pianos é instrumentos de todas clases de D. Antonio Romero, situado en la 

calle del Arenal, núm. 20, se ha trasladado á la de Preciaios, núm. I , esauina á la de Tetuan. En dicho 
almacén se enconirará un abundante surtido de música moderna y toda clase de instrumentos. 

(Lu.) 

APROBACION DE LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DK PARIS : MEDALLA DE ORO CONCEDIDA AL AUTOB 

Agradable y fácil de tomar viajando y trabajando. Curación pronta y segura de las enfermedades 
contagiosas. Prescrita y conocida desde 1840. Se encuentra en casa de J O Z E A Ü , farmacéutico, 
22, calis de Saint-Quentln, en París. Se vende en las boticaa de todos los p a í s e s . 

Depósitos en Madrid, laboratorios D. José Simón, Sres. Borrell hermanos, D. Vicente Calderón, 
D, Vicente Moreno Miquel. En provincias, en las principales farmacias de cada ciudad. (A) 

Pomada del Dr. Alain 
CONTRA LA PIT1R1ASIS DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

Entrt todas las causas que determinan la 
calda del pelo , ninguna es mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasís del cutis del cráneo. Tal es 
&} nombre cientíQco de esta afección cuyo ca
rácter principal es la producción constante de 
películas y escamas en la superficie de la piel, 
acompañadas casi siempre de ardores y picazón. 
E( esmero en la limpieza y el uso de los cos

méticos son insuficientes para destruir esta afee1 
cion, por ligera que sea, porque semejantes 
medies se dirigen á los efectos y no á la cati-
«a. La pomada del doctor ALAÍN, ai contrario, va 
directamente á la raiz del mal modificando ¡a 
membrana tegumentosa y restableciéndo'a en 
sus primitivas condiciones de salud. 

PRECIO 3 FS.—En q&a del DR. ALAIN, rué Vivienne , 23, Paris.—PRECIO 3 PS. 
EP. Madrid, venta al pot mayor y menor á 14 rs., Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10. 
En provincias: Alicante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bur

ea; La Llera.—Cádi/, '«líteos,—Córdoba, Raya.—Cartagena, Marauéy.—Cáceres*, Salas.—Gerona, 
jGarriga.—Jaén, Pere. ¡lar. - Pamplona, Larida.—Falencia, LasHeras.—Sevilla, viuda de Troya-j 
'no.—Sax, Ulzurrun. í ..j i. -rez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavillar. (A. 15S4) 

OTA Y REUMATISMO. 
El éxito que hace mas de 30 años obtiene el método del doctor Lavilledi la Facujtod de Medicina 

do París ha valido á su autor la aprabacion de las primeras notabilidades mádica-;. 
E t̂e medicamento consiste en liew y pildoras. La eficacia del primero es tal, que bastan dos ó tres 

uchiraditas da café para quitar el dolor por violento que sea, y las pildoras avitan qne se renueven 
os ataques. 

Para probar que estos resultados tan notables no se deben sino á la elección de las sustanciís ente
ramente especiales, debemos cons'gnar que la receta ha sido pnblicada y aprobada por eljefe de los tra
bajos químicos de la Facultad de Medicina de Paris, el cual ha declarado que es una dichosa asocia
ción para obtener el objeto que se ha propuesto. 

Estas fórmulas ó recetas han recibidot si así puede decirse, una sancian oficial puerto que han sido 
publicadas en el anuario de 1862 del eminente profesor Bouchardat, ciiyds clásicos formularios son con
siderados cou suma justicia como un segundo código para la medicina y farmacia de Europa. 

Puedan examinarse también las noticias ó informes y los honrosos testimonios contenidos en un pe
queño folleto que se halla en los medicamentos antigotosss. Faris, por mayor, casa Menier, 37, ruc 
Sainte-Croix de la Bretoniíerie. Madrid, por menor, Calderón, Príncipe, 13; Escolar, plaza del Angel, 7, 
y en provincias, lo; depositarios de la Esposicion estranjera, calle Mayor, núm, 10 Precio, 4 8rs. las 
pildoras é igual procio el licor, (Ai. 1888) 

VERDADEROS GRANOS DE SALUD 
DEL DOCTOR FRANCK. 

Por lo que interesa la salud pública, como para la seguridad de los enfermos, los médicos de grande 
reputación á cada momento prescriban el MÍO de los verdaderos pranos de salud del Dr. Franck, los 
únicos autorizados por el gobierno francés hace ya mas de sesenta años, porque lian siempre recono
cido que esta ; pi1 Joras eran el mas dulce como también ei mas eficiz de todas los purgativos que se usan 
hoy dia.̂ Cada caja de 6 ó 12 rs. está acompañada de una noticia de ocho páginas entregada de valde,y en 
la|cual Ise hallan euume-íidas las propiedades de este purgante, la manera conque se debe osar y todos los 
indicios seguros para que se distingan perfectamente de i«s falsos granos de saiui del Dr. Franck, como 
tambi' n el peligro que hay de esos falsos. El modo mas seguro para no equivocarse, consiste sobre todo 
en nuestra marca de fábrica, depositada, según lo exige la ley, en el tribunal de Comercio y en el 
Consejo da los Prudhorarnes de Paris. Se venden en Madrid, por menor, Sros. Calderón, Príncipe, 13, y 
botica, plaza del Angel, 7, y en los puntos indicados mas abajo, como también en las mejores farmacias. 

EnPatis todo pedido, cualquiera que sea, debe ser dirigido á Mr. Leveville, director de las oficinas 
de la farmacia Leroy, rué Neuve St. Augustin, núm. 45, en Paris, acompañando el pedido de 
una letra sobre Paris, íi ofreciendo un fiador de toda garantía, se hac* inmediatamente el envío. 

Pantos donde se hallan de venta los verdaderos granos de salud del Dr, Franck.—Bareelona, Ramón 
Cuyás, droguista; Cádiz, isanchez y compañía, negociantes; Cáceres, Vicente Salas, boticario; Jaén, Az-
nard de Benezeck, negociante.—Logroño, Zubia, boticario; Lérida, Abadal, boticario; Vitoria, Arella
no, boticario, calle de Postas, núm. 7; Zamora, Manuel Alonso, boticario. (A. 1875) 

SIROP H,FLQN 
Este jarabe goza de una reputación sin igual pa

ra combatir las irritaciones é inflamaciones de lai 
vías respiratorias, constipados, catarros, estincion 
de voz, gripe, y sobre toao para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en lo» n i 
ños. 

La« propiedades del jarabe FLON le valen vein
te años hace una superioridad incontestable. Se 
toma una cncharada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó de otra cosa , cuatro ó cinco vecel 11 día. 
En las sociedades de buen tono se le sirve para 
híiier agua, como un jarabe de recreo, y merced 
su buen sabor tiene gran éxito, cerno podrá apre
ciar el que lo use. 

Fábrica en París, 28, rué Tailbout, Depósitos en 
Madrid, á 16 rs., Calderos, Príncipe, 13, y Escolar, 
plazuela del Angel, 7. En provincias en las princi-
pales boticas. (A.) 

PAPEL FUMIGATORIO 
DE SWANN 

FARMACEUTICO DE LA FAMI7.IAREAL DE ÉSPAPÍA 
12, r u í Castiglione, Paris, 

para erfumar y sanear las habitaciones. Indispen
sable en las alcobas ds los enfermos, agradable en 
ios salones, Deposito en Madrid : Esposicion Es
trangera, calle Mayor, 10, y señor Calderón. Pre 
cío, en París 3 frs y 1 80. En Madrid 8 y 14 rs. 
(los pedidos por mayor se dirigirán á Taris á casa 
del inventor. (A) 

ESSENCEdeSALSEPAREILLE 
de Fourqaet, farmacéutiwc; escelente depurati
vo para las enfermedades de lasangre y de los hu
mores, herpes, granos, manchasen el cutis, virus 
etc. Paris, 29, rué des Lombards(3 frs. el fras
co, 18 frs. los 6 frascos.) Madrid: venta por me
nor á 16 rs el frasco; Culdercn, Príncipe, 13, y 
hética, plazuela del Angel, 7; en provincias en las 
principales baticas. (A.) 

RESTABLECIMÍ t i NTO 
DE LA SALUD POR LA ERVALENTA WARTON 

Este específico cura sin medicamentos el estre
ñimiento mas inveterado y las malas digestiones, 
así como también sus funestas consecuencias, tales 
como la diarrea, los flates, flemas, dolores de cabe
za y del hígado y todas las enfermedades crónicas 
del estómago. Esta fócula está recomendada por 
los médicos como el alimento mas fortificante y de 
casi ücil digestión para los niños, los «ufeimos, y 
en general las personas delicadas. Precios 2 fran
cos y 50 céntimos, y 4 francos; rué Richeheu, nu
mero 68, en París. • „ , 

En Madrid, por menor, á A2 y 18 rs. caía, Cal
derón, Príncipe, 13; botica plaza del Angel 7. En 
provincias, en las prncipale boticas. (A. 16S2 

CONTRA U U4l tU. 
El Kousso de Mr. Boggío , rué neuve desp-iti 

champs; 13, Paris. es el Unico que ha servid) en 
las esperiencias académicas, y el unicepor lo tant? 
cuyas cualidades están positivamente demostrada:. 

Puntos de venta por menor.—En el laboratorio 
de D. Vicente Calderón, Príncipe, 13, de D. Visen-
te botica, plazuela del Angel, 7, y Moreno Mi
quel, Arenal, 6.—Precio 80 rs. En provinciat, d« 
las principales boticas. i n M ^ ^ M i M a r r 


